
Sesión 33~a ordinaria en 1 de Agosto de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y URZUA 

SC\JARJO ACTA APROBADA 

l. Se acuerda votar a las 17 horas pI proyec­ Sesión :U.a. ordinal"ia en 1.0 de agosto de 1928 

to sobre impuesto a los espectáculos públi- ! PRESIDENCIA DE LOS SE,\;ORES OYARZUN 
coso y URZUA 

2. El honorabh~ señor Carmona adhiere al ho- Asistieron los señor!'s Azócar, Barros Errá-

menaje rendido en la Honorable Cámara de _ zuriz. Cabero. Carmona. Concha don Aquiles, 

Diputados, al deportista chileno Manuel Pla- Echenique, lHarambio, Núñpz Morgado, Ocha-
za, con motivo dpl triunfo alcanzado en los 
Juegos OHm picos de Amsterdam. 

3. Se continúa tratando del proyecto sobre au­
tonon,ía financiera de los Ferrocarriles del 
Estado y queda pendiente. 

4. Después de un largo debate se acuerda no 
insistir en el rechazo del proyecto aproba­

do por la Honorable Cámara de Diputados 

sobre impuesto a los espectáculos públicos. 

5. Se aprueba un proyecto sobre unificación 
del tipo de interés y amortización de los 
empréstitos pendientes, el cual había sido 

aprobado ya por la Honorable Cámara de I 
Diputados. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEXCJA 

Asistieron los señorEs: 

gavía, Sánchez) Schürnlann, Silva Cortés, Trueco, 
l~lTejola, Viel e Irarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobadas las 

actas de la sesión de las dos Cámaras reunidas, 

en 28 dp julio último y la de la sesión ~9.a or­

ainaria, en 30 del mismo mes. que no han sido 

observadas. 

El acta de la sesión anterior (30.a), en 

31 del mismo ITleS, queda pn Secretaría, a dis­

posición de los señores Senadores, hasta la se­
sión próxima. para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se indican: 

Oficios 

VeintE' de la Honorable Cámara de Dipu-

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 
Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

M~rambio, Nicolás 

Medina, Remigio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka. Alfredo tados. 

lUyera, Augusto Con los cuatro prim0l'os comunica que no 

Sánehez G. de la H .. n ha insistido en la aprobación de los siguientes 

Schürmann. Carlos proyectos de ley, que fueron desechados por el 

Silva e., Homualdo S"nado: 

f'mitnlans. Augusto So])]'(' fijaC'ión de planta y sueldos del per-

'1'ruceo, ]\¡Ianuel sonal de la SpC'rC'taría de b Presidencia de la 

,'rrejola, Gonzalo l~epúbli('a y sU01do de los ::\IinistroR de Estado; 

l'rzúa, Osear Sobre autorización para invertir $ 300,000 

Viel, Oscar "n auxiliar a los damnificados por las inunda-

Yrarrázaval, Joaquín ciones en d sur del país y $ 133,000 en la eons-

Zañartu, Enrique trucción dl' un PUl'¡ÜC sobre' d río Traiguén; I 
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Sobre autorización para invertir $ 20,000 en 

una suscripción destinada a adquirir un inmue­

ble para el campeón olÍmpico don Manuel Pla­
za; y 

Sobre concesión de jubilación a don Eduar 
do Valenzuela Guzmán. 

Se mandaron archivar. 

Con los dos sig'~ientes C'omunica que ha aproo 

bado las modificaciones introducidas por el Se 
na,do en los siguientes pxoyectos: 

Sobre reforma de la ley N.o 4J 14, que creó 

la Superintendencia d" SalitrB y Yodo; y 

Sobre concesión a la Sociedad de Señoras 

"Unión y Fraternidao", de Taltal, del permiso 

requerido para conservai' la posesión de un bien 
raíz. 

Se mandaron archivar. 

Con el 7. o comunica que ha aprobado, con 
la modificación que expresa, el proyecto que 

autoriza al Presidente de la República para 

uniformar lps tipos de interés y amortización de 

los empréstitos fiscales o garantidos por el Es­

tado: 

Quedó para tabla. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación. 

Sobre concesión pOi' gracia a doña Zoila ;r. 
dfO Cu;was y a S1,;'> hijos menores de una pen­

sión de $ 8,000 anuales. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación. 

Sobre concesión, por gracia, a doña Edel­

mira H. de Pizarro y su hija Gabriela. de una 

pensión de $ 9,600 anuales. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Sobre concesión, por gracia, a la viuda del 

Superintendente de Aduanas, don Salvador Ze­

gers, de una pensión anuc.ü de $ 9,600. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

y sobre derogaCión del artículo 4. o de la .­

ley N. o 4119 y sustitución de los artículos 7.(} 

y 8. o de la ley N. o 3926, referentes a la re­

construcción de las poblaciones de las pro­

vincias de Atacama y de Coquimbo destruídas por 

el t8rremoto de 1922. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Con los dOG últimos invita al Senado a de­

sl¡:;'nar las siguientes Comi3iones ~ixtas: 

Una, para el estudio del proyecto sobr8 co-
Con el 8. o comunica que ha ac~ptado las lonias agrícolas, manifestando, que para el ca-

modificaciones introducidas por el Senado en el 

proyecto que reforma el artículo 22 de la ley' 

4174, referente a la contribución de los 

so de que el Senado acepte la invitación, ha 

designado a los siguientes Diputados' don Ra­

pre- : fael del Canto, don Joaquín Tagle, don Alfredo 
dios cuyo avalúo sea inferior a $ 

excepción de la que expresa. 
5,000, con, Moreno, don Arturo :IIontecincs y don Héctor 

Quedó para tabla. 

Con los cuatro siguientes comunica que ha 

aceptado la rcconsideración del acuerdo del Se-

nado acerca de la insistencia, en el rechazo de 

las modificaciones introducidas por la Cámara 

de Dipubdos en los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de pensión a la viuda e hi-' 

jos menores de don Rafael Cantuarias; 

Sobr8 concesión de pensión a la viuda e hi- ' 

jas menorps d~~ don l\fartín ~)íaz; 

Alvarez; y 

Otra, para estudiar la manera de llegar a 

acuerdo en el despacho del proyecto sobre el 

Colegio de AbogadoR, manifestando, que para el 

caso de que el Senado acepte la invitaeión, ha 

dpsignado a los señor8s Diputados don Rafael 

Moreno, don Alfrc:do }'lor-eno y don Gustavo Sil­

VD. Campo. 
Quedcuon para tabla. 

Con el último remite un proyecto de ley, 

seb,·" concesión de pensión a doña Ester Flo-

Sobre conc(',sión de pensión a don José Ca- 1'''8, viuda de Huet e hijo menor. 

rrero; y Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 

Sobre concesión a doña Ester Gutiérrez del Vías de Comunicaciones. 

derecho el" pere;;)ir el monte¡>ío (]1:0 lee corr0s-: Lno del señor 'Ministro de Fomento con 

ponde como hija d"'l Coronel de Ejército, don! el cual cont8sta el Oficio ~. o 72G, que se le 

José Antonio Gntiéi'rez. envió a nombre del honorable Senador, don Gui­

Se mandnron comunicar a S. E. 

dente d0 la R0pública. 

el Presi- llermo Azócar, manifestando que está ya estu­

¡diado J' ,ed3,ctado el proyecto de ley de Coope­
I 

comunica que ha I rativas Agrícolas. Con los cinco siguientes 

aprobado los proyectos ae ley que a continuación I 

se indican: 

Sobre autorización a la Junta de Alcal-! 

des de Magallanes para ejecutar obras de pa-I 
vimentación y otras en las ciudades de lVIaga-

11an88, Natales y Porvenir. 

Se mandaron poner a disposición dc los 
Refiores Senadores. 

T!!fol'mcs 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído 

<>11 el proJ;'ecto de ley de la Cámara de Diputa­
dos sobre derogación de los artículos l. o Y 2. () 
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de la ley N. o 4246, referentes a los sueldos de En discusión general y particular, se da tá-

que gozarán los empleados civiles que fueren citamente por aprobado el proyecto de acuerdo 

ascendidos y las personas que ingresen a la Ad- que formula la Comisión de Legislación y Jus­

ministraeión Pública. tich en su informe acerca de la solicitud de 

rno de la Comisión de Hacienda re,",rrído doa Carlos Parra ::\lelo, como Presidente de la 

en el proyecto de ley de la Honorable Cámara Sociedad de Artc"anos "La Unión", sobre per-

de Diputados sobre reforma del decreto-ley N.O 

718, referente a la formación de los Presupues­

tos. 

y uno de la Comisión de Obras Públicas 

y Víns de Comunicación recaído en el proyecto 

<le ley de la Honorable Cámara de Diputados 

sobre autorización a la Municipalidad de Osorno 

para establecer un derecho de tránsito en el 

camino de Osol'no a Puyehue. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

una de dofia Virginia Salaza¡' Yiuda de Ara-

na, en que pide dfwoluCÍón de ante.cedentes. 

Se -acordó acceder a lo solicitado. 

miso vara conservar la posesión de un bien 

ra!z. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACFERDO: 

".Artículo único.- Concédese a la institución 

d"nominada Sociedad de Artesuaos "La Unión", 

coa perso:laiidad jurídica concedida por decre­

to supremo N.o 1308, de 7 de mayo de 1874, el 

permiso requerido por el articulo 556 del CÓ­

(ligo Civil, para que pueda conservar, hasta por 

cincuenta afias. l~, posesión del inmueble ubi­

cauo en la calle Hiquelm8 de esta ciudad, bajo 

I loe: siguientes deslindes: al norte, don Santiago 

An1engual. hoy SociEdad Artesanos La Unión; 

ai su!" don Valeatín Ormazábal; al oriente, 

don L:lis Arrambón, y al poniente, calle de su 
A insinuación del señor Presidente~ y con I ubic[t,ción". 

el asentimiento de la Sala, se toman en consi­

deración, en el tiempo destinado a los asuntos 

de fácil despacho. diversos negocios de cr ... rictcr 
sencillo y de mera trarnitación. 

En discusión el informe de la Comisión de 

Legislación Y Justicia, en que propone al Ho­

norable Senado que teng::t a bien desechar, por 

ha ber faJ)ecido el interesado, el proyecto de ley 
En discusión general y particular, se <la remi~ido por la Cúmara de Diputados, por el 

tácitamente por aprobado el proyecto de aCUer­

do formulado por la Comisión de Legislación y 

Justicia en su informe acerca de la solieitud de 

don Pedro Sanz de la ,Tega, T'resic1ente del "Cen­

tro ~spañol de '7'-alparaíso", sobre perrniso para 

conservar la posesión de un bien raíz. 

El proyecto aprobado es como Rigue: 

PROYECTO DE ACuERDO: 

·'.A.:ctlculo único.-Conc8cJese a 1()., institu­

ción denornnada "Centro E3pai'iol de \,,-:J.lpL:.,raí­

so", con personalidad jurídica oton;;ad:t. por de­

creto suprenlo N.O 3585, expediJo por el ::'vIinis­

terio de Justicia en 29 de diciembre de 1900, 

f 1 pernliso l'crfucrido por el artículo 55 G, del 

Código Ci\"il, para que pUéda conseryo..r, ha~)ta 

eual se concede, pOI' gracia, al Juez de Letras 

de Melipilb, don Luis A. Arellano Chacón, de­

recho a jubilar con una pensión anual de 12 mU 

pesos; se da tácitamente por aprobado, que-

dando, ~11 conseceenclu, desechado el referido 

proyecto. 

Se torna (·n se;-uicla en c0!1sideraci6n el ofi­

I cio de la c.í~\T,ara de DipEtados, di' 2,1 de mayo 

! 1~ltLl?0. e!~ ('ll'.: l'('C'[',}:.a el flsentinliento del I-Io-

1 T"'0r~thl,\ f2\-;:1uc1{) p8!'3.. archiyar los ante.cedentes 

dl'l p1'oyeclo Ct' ley sobre fl~sión de la Ca.1a Na­

njonnJ (1~: :\hO;l~OS con ]¡::t Caja de .l-\horros de 

Su,ntiar;o, que ha l:Jerdido su oportunidad. 

F'or no usar de la palabra nh"'..gún seEor 
por cincuenta años, la posesión ,de un bien l'aí;~ Sen3dol..\ se declara cerrado el debate, y por asen­

(11!C tícnl~ adquirido en l~ cu1le de la ,rictorin ti miento unflninle, se resuelye otorgar el 2,..,euer­

de la antes expresada ciudad, bajo los siguien- do que se solicita, con el objeto indicado. 
tes cleslinufós: al norte, calle de la Victoria; al 

m.Ir, ('all~ de la InclepeDdencia; al oriente, p:-o-

lJiec1,:d de la s<,ilora Tri¡;o de "Grenda, Sociedad Se consiclera después otro oficio de la Cá­

cle Veteranos de 1579 y scÍÍor F'. Camogliano; mara de Diputados, de 25 de mayo de 1927, 

y u1 ponierlt0, en linea quebrada, con propie- en que solicita tarnbién el asentinliento del Ho-
(iari el'" don Marcos Aste". norable Senado, para archivar los antecedentes 

del proyecto qUe sU3tituye el inciso segundo del 
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artículo 12 de la ley 4075, que ha perdido 

oportunidad. 

opé'raciones comerciales. retirándolo de la Co­

misión de Hacienda, donde había sido man-

Por no usar de la palabra ningún señor dado. 

Senador, se declara cerrado el debate, y, por 

asentimiento unánime, se resuelve otorgar el 

asentimiento que sc> solicita, con el objeto ex-
prcsado. 

El seiíor Presidente haCe' presente a la Sala 

([ut' se acaba dp dar cuenta de un oficio de la 

Cámara de Diputados. en que invita al Honora­

ble Senado para designar una Comisión :'vfixta 

Especial <le Sena<lores y Diput3.dos, que tenga a 

su cargo el estudio del proyecto sobro Colonias 

Agrícolas. 

Con el asentinliento de la, Sala, se acuerda 

aceptar csta invitación, y, a propuesta del se­

fior Presidente, quedan designados para for111a1'­

la, por parte del Senado, los señores Azócar, 

Cruzat, Echeniquc, Zaiíartu y Concha don Aqui­

les. 

Llama la atención también PI seiíor 1'r8si­

rlente, a que se ha dado cuenta de otro oricio 

de la Cámaru de Diputétdos, en que invitét al 

I--Ionora})l(~ ~:;enado a forlnar una Cornisión 1\lixta 

Especial, a fin de que estudie la ma;18r2~ de Ile­

gal' a un acuc,'ruo entr(~ ambas ralYlaS del Con­

greso, en orden a lG, aprobación o rücha20 de 

las modificaciones que Se' han hec110 al proyecto 

d(, ley sobee Coleg'io de Abogados, y procede R 

COllsuIt".-,.r a 12.. Sala si Si? acepta o no esta, 111-

vitación. 

El señor Trar-riza,val, nin oponersE'. lanll'nb::L 

la frecuencia con que se pstá hacielldo uso de 

('sU~ recurso que da la Constitución, para aque­

llos negocios de alto interés eoniO un H1Cdio de 

~;olución extrema. 

Por no 11"<11' de la palabra ning'ún otro se­

ñor Senador, se acuerda, con el asentirniento de 

la Sétla, aceptar h invitación, y, a propuesta 

del señor Presidente, quedan designados para 

formar la r,,,ferida Comisión, por pétrte del Se­

nado, los honorables Senadores señores: Cabero, 

J\"[arambio y Silva Cortés. 

En los incidentes, el señor Echcniquc for­

nlula indicación para que se pase en informe a 

la Cornisión de Relaciones Exteriores, el pro­

yecto de ley iniciado en un Mensaje de Su Exce­

lencia el Presidente de la República, sobre auto­

rización para fijar los requisitos que deban lle­

nar los productos comerciales, en lo roferente a 

St> d:).n por t('t'n1inac1o~; los incidentt.'s. 

-~",[l indicación <lel señor }~('h('n¡rlUP tk (1a, 

t:,c,itaml'ntp pOlO aprobada. 

En ('! ordc>n (',,1 día, continúa la discusión 

í}U(~' quedó penllie-nte en la. sf'!:üón anterior, sobr0 

Oq;-t1.Hi:-::aci.óll dtÁ los S{'l'vi"loR dp Corrc>os y Tí::\lé­

g;'afos d,'l Estado. 

ARTICCLOo 7.0 

En discusión, conjuntarnente con las 101Odifi­

eadones que propone la Comisión. 

l's3 de b palabra l'l señor Urrejola, y antt's 

de que la Sala se pronuncie sobre el artículo en 

debat(" fornlula indicaCIón para QUP éL continua­

ción del artículo 6.0 que. quedó aprobado Pll l·t 

slsiún de: ayl:O t~'2 agregu{· l'l f:dguiente: 

"A.rtíf'111o 0-··- Lo,.., carteros a C1U\~ St' r('-

fi0rC' ('1 0Ttícu10 u'nteriot', Rt' dividirún en cinco 

('att~gorías, Y disfrut~\.r:Í.n di.' !os siguientes :suBl­

do:, anua10.f): 

Los (h~ 1~1 l.rt cat:..~goría. $ 7,2()(); 

.Los (k la 2.a categoría, G,OO(l: 

4,80(1 ; L08 d(O' la :-1.a categoría. 

Los d(' 1~1, ~_a catf'gor:a, $ :1,60(1; 

Los de' lu. 5.3, cato;oría, $ ~,40()." 

}~l HeDor Presidpnü' pone en discusión el 

artículo que acaba de' pl'o1)ont'rsl'. y usa. brpv('­

mente' de la palabra el señor l\b.rambio. 

C"rrado el debate. ~" (ht tácitamente por 

aprobado, acordándosE', por asentimiento unáni­

me, ag-ri,garlo como inciso final dpl artículo 6.0 

1.Jn la discusión dol artículo 7.0, se da cuen­

ta df' unu indicación que el honorable Senador, 

sei'íor Hivera, pasó a la ),le'sa al final de la 

sesión anterior. 

Bn dicha indicación se propone: 

:-l.) r~Rc1:1ctar -el inciso 1.0 ('01110 sigue: 

"Artfcl"llo . \ . La corr2iSponc}encia sin direc­

ción, cuando no pue·d·e ser entl'f'gada por ignora.r~ 

la dir<?cció'l1 o casilla del destinatario, a ,ex 

cepción üe la certificada, etc." 
11) Redact!l1~ ,p! inc-iso s·egundo 1('01110 sigu·e-: 

"La f'orrespond·encia 

¡,,('fierc el inciso antel'ior, 

Oel'ril do ,el üpbate, 

no l'eCL1'H1adrt, a que ~e 

será. . .ctc." 

Eje dA trtcitan:l0ntp por 

11uestro comercio de exportaeión, y facilitar las aprObado .,1 artículo e11 la ]JaY'te no obsen'ada. 
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En igual forma se da por aprobada la modi­

fkación que propon'e la Comisión en el inciso pri-

mero. 
Se eh¡ también tácitam,ente por aprobada l~ 

Por asentimi€nto unánime s<" acu€rda sus-

tHuir las palabras: "d;:, 

frase: "d€l Senado y 

tados". 

ambas Cámaras". por la 

le la Cámara de Dipu-

ilhJkación formulada por el s<,ñor Riv'€ra al mis- POlo haber llt'gado el tl'l"mino dt' la primera 

mo inciso. hora se suspend€ la s€sión. 

La SUD;od~ión (lel inciso segundo, qU€ propone 

b. Comisiún, ,S€ el'! tácitamentt' por aprobada, qU€-

(1.~ni1D, En 'consecu,en-cia, eliminada la indicación 

(h_~1 t;ei10r ni\'~:l~a a este inciso. 

AHTICl'LO 8.0 

Segun(la hOloa, continúa 1" discusión del: pro' 
y€-cto en debate. 

AR'rICULO 12 

Se toma en consideraJción, conjuntamente con 
l;·,:5an d.f\ 1:1 palabnt los s'eñor-('tS Echeniqu-t\ las modifi'Caciol1oes qae prÜ'pon~ la Comisi6n en el 

~la.rambjo, y Truceo. 

E; seDor }:;cJleniqa'e formula inJicación para 

que ¡.:e suprüna la paja,hra "peso". 

Cerrado el deba,te, se da tácitamente por 

apY'obado ell al·tíC\11o, con la indicación formulada, 

con ·el! ,'oto en contra do(' los -s-eñores Marambio 

y Azócar. 

"\R'I'TCFLO 9.0 

primero y en €l segundo informes, y usan d~ la 

palabra los señores lrarrázaval y Maramblo. 

CErrado el debate, se da tácitamente por 

aprobadO €n los térmInos propuestos por la Co­
misión. 

ARTICULO la 

En discusión conjuntamente COn las modif!-

caciones que propone la Comisión en el primero :en CliscuI'li(m. conjuntam,ente, con las modifi-
de St!S inform'es, usan de la palabra los señores 

e:lcione-s que propone Lt Comisión en sus dos 
Azócar, ,Irarrázaval y Marambio. 

i'nfo""le3, u13an {le 1.2 pa'la bra los señores Trucco, 
]l.Iarambio, Il'arráz<lyal, {Trrejola. y Barros don El sellor Azócar formula indicación para que, 

A~~redo. 
en €,l inciso segundo, S€ limite la 3andón al comi-

tácitam-ente por 30 de los valoroes o dineros que contengao 

~J p~·(¡J)·ldo ,el a rtÍ<:'lI:O, en la part-e no observada, 

('é'TI el votr, ,en contra del ,s>!'ñor Frrejoh. 

qU€ 

En voLación )[1 }eLra b)1 €n los térn1inos en 

;Ia p,00pon8 ].'1 Comisión en su Segundo infor­

r,'sulta ap:'obac1il por 9 votos contra 5. 

En votadún b letra e) (nue\'a), que propone 

la Con1i'~i!Ín en su nrin1€r infornle, resulta apro­

ba,do por 8 votos conüoa S. 

ARTICULO 10. 

El .-;ei'ior Jrarráza,'al formula indic_ación pa-

.1'a que .8-2 agr·eg·ue al al·tícul0. cerno inci~o t,erc.el'o, 

I 

I "Para constatar estas infra ccione!; sólo podr{t 

¡ abrirs·n J(2 ~orresponct0ncia -en presencia del ini-e­
r·e68 do". 

C0rrado 0} debate, se (1 ... .t tácitanl€nte por 
: aprobado '0'1 artículo, con las modificaciones que 
I 

: pl'oPon€ ltl Cor.:.lis:6n, y las indic3..ciones <loC los se-

ARTICULO 14 

f~n di~scusión. conjuntarú,ent-e, eon la modifi- En (liMC'u.si(n) ('ünjl!ntam-f'nt-e c'O:1 1:1- !nodi~i-

cacivn l]LlC pl'u}Jone la C0111iSión en su segundo cD.ción que pI'opone la Comisi6n -en su primer 

i'nfOYln-C, u~an 08 la p8labra los señor-es :\faramhio inform'\'":', 11.'38TI (~e ~a ])alabl~a los seíi.orcs l~rrejo1a 
y Ef'henique, y ECheniqu'2. 

C,crraQo ~l c1{'bate. se )lJ'O'c,eclf' a ,"otarIo -en los ]~~st<~ úH~n1o S0Íl0r Senado! fOrlTIUla indica-

t:'l"n1Ínos en qUE' 10 ))l'flpon c la C01111sjün, y re-sul- C~i(J11 parQ qne :3"c:> c311::;tilllr~ lt:'l fr:ls--e: " ... la .es-

ta .(l(::>~~e·ch8(ln j'llJl' 1'1 YCitos (,()~lt~'a :~. 

Táclt.'llYH'nt,,-=> ~(' da por ~nE"'nb:1-(10 0n !;1 n!i5r'!1~t. 

tauo:;. 

c\ RTTCFLO JI 

E'n r~::'i'Cll~UJn. ('o~jl.ln~anlente con :,as lnodifi­

(,~leionp'3 tIlle propOI1-e 1.1 Comisión -en su nrim,¿r 

informe, U5a ele la palahra el sei'ior ::\farambio. 

CeJ'l'!ldo el delmt.¿o, y tomada la votación, re­

~Il]-c~ aprobado, con la :,pdacciGn que proJJone la 

COl'nlsión, por lG votos contra 2. 

)~>ci.:-~ 11iJ-::it;-t:'·. por f'~ta o~r_t: "óichas c2rtaH". 

~~'(,ITd\1<') ~'J (1 ~l)·-~tf', ~.:' (~-I. túcitalnentc-! por 

.\.RT'TC"GLO J 5 

t';:~ln r1~ 1:1 ~'"t:,tbl'a ~OS seüorE.':--l l~n'{ijol'J.. ~Ia. 
l".:.tJllhio y r:'rucco. 

El 8ellor Ll're~oh formu'la indicación para que 

S8 €.sLablezca que t'1 d{)stinatario pagará, a su en­

tref':,l, ('1 valor (1,'.-1 franqueo que les falte a las 

piez2..-C3 insuficien:9Il1€nte franqueadas. 
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Cerrado el debate, se procede a votar la in­

dicación del&eñor Un--e.iola, l',esultando desechada 

1101' 11 votos contra 2. 

ARTICULO 19 

Usa de ,la palabra ,,1 señor Echeniqu". 

CerrCldo el clebate, se da tácitamente por de-

El artreuco se da túciLtmente por aprobado, sechado. 
,pn 10:3 münTlos t2rminos Clll'e el de la Cúmara d,e 

ARTICULO 20 
)iputados. 

ARTICULO 16. 

En discusión, "n los términos en que lo pro­

pone, la Combi0n en su primer informe, se da tá­

cItamel1te por aprobado. 

AF.TICL"LO 17 

1.Jn ,liscusión, C'onjuntam€nte, CO'1 la modifi­

cación que !wopone la Comisión ,en su l1rimp!, in­

forrn,e n.I inciso segundo, usan de 1:1- l1nJabr:t los 

f'3110reS Con,,11a don Aqui'J.es. ::\Taramhio. Azócar l' 

C'rr€jola. 

Se da tácitamente por aprobado en los t,érmi­

nos ,en que Jo propone la Comisión en su primer 

informe. 

ARTIceLO 21 

ARTlceLO 22 

Se da también tácitamente por a¡wobado. 

El proy€'cto aprobado, con las modificaciones, 

El S€ñor Concha fOl'nnüa indicación para qu'~ ,queda como sigue: 

en el inci-so segundo, después de las pa lahras: 

"T·e"II2-grafo elel Estado" ~ s,e agregue lo siguien­

te: "o a, 1<:l,S Empresas Teleg-rflfieas particulares I 

expresamente autorizadas por el Presid€'nte ele la 

R(2)1ública para que sea exp'enido por éstas". 

Gerrado ,el d,e,bate, se da tácitamente por 

D¡l1'obado, en la parte no obs€rvada, con la modi­

ficación qu-e pro'pone la Comisión. 

'Lct indi~ación del s-eñor Concha don Aquiles 

n ~ulta deeeehada por 9 yoto:,< contra 2. 

[.;n discusión conjuntamente con las modifl­

cadonBs que propone la Comisión. en su primer 

informe, usan de la palabra los señores Concha 

don Aquiles, Echenique, Schürmann, Urrejola y 

::\ral'ambio. 

El 2,·ñor Concha formula indicación pal'a íjue 

8.1 final el:: la l-etra d.), se agregue lo siguiente: 

". . . o d'e empresas tel€gráficas parUcular<2s, ex­

presamellt<2 autorizadas por el Presid€nte de la 

R€pública" . 

E1 señor E,eheniquf> forn1ula indicación para 

qn€' se .i3upl'irna la PTOPosición "d-e", -en la frase 

que dice: ". . . y también de 'los telegramas ofi­
c1.11ü:s ... " en la letra e). 

PROYECTO DE LEY: 

TlTljI.O rUHIERO 

Disposiciones GClleI'ales 

ArtículO 1.0 Los Correo~ y Telégrafos d .. l 

1,jstaelo constituyen una repartición nae\or,al ')11-

cargada de los siguientes servicios: 

a) Admisión, transmisión y entrega c.e car­

tas, objetos postales y telegramas, u otras for­

nlas de conlunicaciones que se establezcan; 

b) Emisión y pago de cheques y g-iros pos­

tales y telegráficos; 

e) Contratación ele seguros sobre objetos 

postales con valor declarado o sometidos a la 

recomendación; 

d) Admisión de objetos entregables preyi) 

reembolso del valor fijado por el remitente. su 

transmisión y la entrega de ese valor al mismo 
remitente; 

e) Suscripciones a diarios y periódicos na­
cionales o extranjeros; y 

f) Los demás qU€ el Gobierno juzgue con­

veniente agregar y que tengan relación con el 

ramo de Correos y Telégrafos. 

Art. 2.0 El Estado se reserY[L el nlono¡)olio 

c~e estos sorvicios para las cart3.s y delllás comu-
q~lf': en 'f'~,t:l Tn~"':nn:l letra ~e sustituya 1:1 p;-l.labra nicaciont~s con caráctet~ de corl'et.Jpondencia, Hin 

"C,l¡11:1.r~IS·', pOI' €'-lUl.S otras: "ramas del Con- perjuicio de quP, bajo el control de la ])ireeción 

gr,cso" . G2ucr'al de Correos y Telégrafo~, pupda hacerst' 

C .. err~l(1~1 ,el .d0hate. ~0 (h1 túcitamente por por particulares el servicio de Il1CnsajerO!=l, o el 

(1 r!.~Ol:3J10 o('J ;:J rtfcnlo, en In. parte no ob3erV~1.,t1rt, reparto de C01TPspondencia ya franqtleada por el 

['on l:L~ p:lo(li~;C'aejnllf::"'~ de };J .. Comisj':J!l. Correo. 

L,~_ ill.dil':1.ci(n1 rlpI s·pñor Conch:l ,1nn Aqui:e:'; Art. 3.0 1 .. 0;; Yf'hículos ue carga y ;1asajeros 

¡>:.;p J'J por de':'s·e'c'hJ.cht con la lY'.i~nna vo"t.f1,ciún ante- que hagan b"€rvicios inter-urbanos o rurales, es-

1'ior. tarán obligados al transporte de valijas de co­
Las indicaciones del señor Schürmann y del rreos, mediante la liberación de las patentes 111U­

séiíor EclH':l¡que, se dan tácitamente por apro- nicipales y de todo otro impuesto a que estén 

badas. obligados esta clase ce vehículos. 
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TITULO II P ARRAFO 2. o 

De los serdcios de Corrcos 

PARRAFO 1.0 

Del franqueo 

Art. 4.0 El franqueo de toda pieza postal. 

cualquiera que sea su naturaleza, puede hacer&'2: 

a) Por medio de estampillas emitidas y pues­

tas en circulación por decreto del Presidente de 

la República, a petición o previo infol'me de la. 

Dirección General de Correos y Telégrafos. 

b) Por medio de impresiones hechas pOI' 

máquinas registradoras de franquear, instalac.a.s 

j?n los Correos o permitidas a particulares; y 

c) Mediante el uso de sobres, fajas. cartas, 

tarjetas, memorandums y demás fórr.lulas de 

franqueo adoptadas "n virtud 

Presidente de la República. 

de decr,~tos del 

Art. 5.0 La determinación de los valores. co­

lores y demás características c.e cada tipo de es­

tampillas y fórmulas de franqueo, se hará por 

decreto del Presidente de la República. a peti­

ción o previo informe de la Dirección General 

de Correos y Telégrafos, y en cuanto hubiere lu­

gar dentro de los acuerdos de las Convencione~ 

Postales Internacionales . 

Art. 6.0 El franqueo de la correspondencia 

comprende el valor de su conducción a domici­

lio, servicio que se efectuará por carteros en la,; 

ciudades de más de ocho mil habitantes. 

D" las tasas postales 

Art. 9.0 Las .piezas postales que a continua­

ción se expresan, pagarán las siguientes tasas por 

los servlc:os qUl' se indican: 

a) Las cartas defJtinadas a circular dentro 

del departamento de origen, diez centavos por 

c,,,da uniúéLll d" peso de veinte gramos o frac­

dón, y quince centavos las destinadas a circular 

fuera del departamento de origen; 

b) Las tarjetas postales, cinco y diez centa­

vos, según Sié'a que estén destinadas a circular 

dentro o fUGra del departamento de origen. Las 

con respuesta pagada llevarán el mismo fran­

queo en cada una de sus partes; 

e) Las circulares y tarjetas en sobre abierto 

o con fajaR, destinadas a circular (,entro del de­

partamento df' origen. cinco centavos por cada 

unidad de peso de cincuenta gramos o fracción; 

y diez centavos las destinadas a circular fuera 

de ese departamento; 

d) Los libros y demás impresos que no ten­

gan carácter de publicaciones periódicas d-e plazo 

fijo, no superior a tres meses, cinco centavos por 

cada unidad de cincuenta gramos o fracción; 

e) Los paquetes de diarios de más de dos 

kilos de peso que las imprentas remitan por Co~ 

rreo, serán depo~itados en las ambulancias, y pa­

garán, cuando exccdan de ese peso, tres centa­

vos por cada kilo de peso en bruto. Para va­

lorizar este franqueo, los paquetes con menos de 
En el Reglamento se determinará el valor dos kilos de peso, dirigidos por una misma im­

de entrega de objetos postales en el caso de 8er- prenta al mismo aestinatario, se agruparán pa-

vicios especiales o extraordinarios. ra los efectos del cobro. 
Los carteros a que se refiere este artículo se 

dividirán cm <'inco categorías, y disfrutarán de 

los siguientes sueldos anuales: 

IJOS de la primera catcgo~ía, S 7.~PO: 

Los de la segunda categoría, $ G.OIlU: 

Los de la tercera categoría, S 4,800 ; 

Los de la cuarta categoría, $ 3.GOO; y 

Los de la quinta ('[ttcgoría. S 2,400. 

i\rt. 7.0 La correspondencia sin., dirección, 

cuanr.o no puede spr pntregada por ignorarse la 

dirección o casilla del destinatario, a ('x('C'pción 

de la certificada. de la oficial. de los c,;wc1ien­

tes judi('ialps. d0 los pay)uleH lie negocios y de 

los impresos, se colocarán en listas qU.0 Be fij:l­

rán en lugarps visibles éle la Oficina <1" f'orl'('os 

corrcspondientC'. La ('orr2spondl~n['ia ('n listaR 

pagará en pstampillas un derecho de ct1Írega de 

cinco centavos. 

Art. S.O I.~. C'lasi fiC':lciún, ::lconC:lcionar:.llC':l to 

y dimensiones dp los diversos objetos postales, se 

ajustarán a las disposiciones vigentes y a los Re-

f) Los expedientes judiciales y papeles de 

negocios, tr'éinta centavos por cada unidad de 
peso de cincwmta grat\10s o fracción; 

g) Las muC'stras df' mercaderías, treinta cen­

tavos por cada unidad de peso de cincuenta gra­

mos o fracción; 

11) Las encomiendas postales. un peso cin­

cuenta centavos por cada kilogramo o fracción, 

hasta completar cinco; y dos pesos por caca 

kilogramo o fracción de exceso, sin perjuicio de 

las tarifas que para casos especiales fije el Pre­

sidentt' de la República. 

Ay't. 1 (J. El Pr{~.,,:i(~(",?1tl' (]J.~ la l-t('pública podrá 

fija r la>; tasas dl' los servicios post",les estableci­

dos y que no se contc::'lpl'::lll en la prpscnte ley, y 

de lOR seryicios que se üstar.llezcan .... 'n ('} futuro. 

Art. 11. Será libre el" porte la corresponden­

cia del PreHidcnte de' la j !1~públ1ca, ReC'retarios de 

]~studo. Sub-Sec1'f'tarlos ch-; ~Iilliste1'ios, PrE'sic.ente 

y Secretarí", del Senado y de la Cámara de Dipu­

tados, Presidente y Secretaría de la Corte Su-

glamentos que se dicten por ,,1 Presidente de :" I pi'ema y Dirección Genl'ral d,' Correos y Telé­

República. grafos. La correspondencia oficial que cambien 
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entre sí las oficinas fiscales a las cualelil la ley de . inalámbricas, podrá hacerse únicamente por el 

un decreto del Gobierno hubiere concedido esa li- Estado, y por empresas particulares expresamen­

beración, gozará de ésta, siempre que en la Ley te autorizadas por el Presidente de la Repú­

de Presupuestos no se consulten fondos para el blica. 

objeto. '" Las empresas de servicios telefónicos no po-

PARRAFO 3.0 

De Jos derechos y sobretasas 

Art. 12. Los servicios extraordinarios que se 

indican a continuación, pagarán los siguientes cc­

rechos o sobretasas: 
a) La recomendación o certificación de toda 

pieza postal, un derecho fijo de treinta centa­

vos: 
b) El aviso de recepción, solicitado en el 

momento de depósito de una pieza recomendada, 

o una encomioenda, treinta centavos; y el mismo 

aviso, solicitado con posterioridad al depósito, 

sesenta centavos; 
c) El servicio ce correspondencia ordinaria 

de última hora, una sobretasa equivalente al 

franqueo que corresponda a cada pieza; 
d) El servicio de expreso, cincuenta centa-

drán hacer servicio telegráfico en forma de par­

tes telefónicos, salvo cuando el público transmi­

ta el parte al Telégrafo del Estado para que la 

expida, o a otra empresa cuando no exista ser­
vicio fiscal y esté autorizada para ello. 

Art. 18. Las empresas particulares doe co­
municación telegráfica o radiotelegráfica estable­

cidas o que en adelante se establezcan, estarán 

obligadas: 

a) A fijar tarifas iguales o superiores a las 

del Telégrafo del Estado, incluyendo en ellas el 

impuesto a que se refiere la letra b) de este 

artículo; 

b) A pagar al Estado un derecho fij-o de 

veinte centavos por caca despacho que se de­
posite por el público en oficinas para su trans­

misión; 

e) A transmitir libres de porte en el inte-
vos; 

e) Otros servicios especiales establecidos o . ..,rlor del país los despacllos del Presidente de la 

que se establecieren, los derechos y sobretasas 

que por decreto fije el Presidente de la Repú­

blica. 

PARRAFO 4.0 

De las prohIbiciones y multas 

Art. 13. Es prohibido incluir dinero o valo­

l'€s al portador en la correspondencia que no sea 

con valor declarado. 

:ya infracción será penada con el comiso del 

valor que contenga. 
Para constatar -estas in fracciones; sólo po­

drá abrirse la corresponcencia en presencia del 

interesado. 
Art. 14. Es prohibida la inclusión de cartas 

en las esp8cies postales de otras categorías. La 
infracción será sancionada, aplicándose a dichas 

cartas el doble de la tarifa de carta ordinaria. 

Art. 15. Las piezas insuficientemente fran­

queadas pagarán el doble del franqueo que les 

falte, y aquellas que carezcan totalmente del 

franqueo, el doble de la tasa qUé' les corres­

ponda. 
Art. 1 G. Los objetos postales franqueac.os con 

estampillas ya usadas o con otros medios frau­

dulentos, pagarán una multa de cincuenta veces 
el franqueo que les correspondicre, sin perjuicio 

de la roespol1fmbilidad criminal que pudiere afec­

tar al remitente. 
TILLTLO II 

De los servicios Telegráficos y Radiotelegráficos 

Art. 17. El servicio telegráfico, entendién­

dose como tal el de transmisiones alámbricas o 

República; los despachos de carácter oficial de 

los Presidentes de ambas ramas del Congreso, 

de los Secretarios de Estado. del Cóntralor Ge­

neral de la República, del Director General de 

Correos y Telégrafos, de los Intendentes de pro­

vincia, y también los telegramas oficiales y sin 
cargo a que esté obligac.o el Telégrafo d-el Es­

tado, en casos de interrupción de sus conduc­

tores, declarada por los jefes de lafl oficinas que 

sufren la interrupción. 

d) A mantener int-ercambio del interior y 

al interior, para telegramas transmitidos o por 

retransmitir solamente por línüas del Telégrafo 

del Estado, salvo que a falta de este servicio se 

autoric'e especialmente a alguna empresa parti­
cular. 

Art. l!l. Las disposiciones contenidas en pI 

arto 1 () son aplicables a la correspondencia tcle­
grti,ficn. . 

IHSPOSICIOXEi-' PIXAl,E:-; 

Art. 20. Derógase el dcecreto-ley N.o 245, 

de 10 r<'ebrero ce 1925. Y todas las disposicioneR 
contrarias a esta ley . 

Art. 21. La presente ley cm¡w"ar[¡ a regir 

quince días después dl~ publicada en el "Diario 
Oficial" . 

Par habe¡' llegado la hora, se levanta l'l 
seBión. 

CVE1\"'I'A 

Se dió cuenta: 

1.0 Del ;¡iglJiente mensaje de Su Excelencia 

el Pr,:sil!ente dt· la República: 
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Co""cimh:danos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

La aplicación de la Ley de Enmiendas y 

Abonos, ha puesto en evidencia la conveniencia 

de modificar algunas de sus disposiciones para 

evitar los recargos innecesarios que no llenan 

debidamentc el ohjetivo prinCipal perseguido por 

dicha ley. 

El articulo 7.0 de ella dispone que los sacos 

o envases deberán llevar un sello de plomo de 

control, cuyo valor s(' fija en cuarenta Y qUince 
centavos, según la naturaleza dé los abonos que 

determina la misma ley. 

Este sello, (,n la práctica, no sirve para con­

trolar la calidad del abono que se vende, y, en 

cambio, ha recargado el precio de los fertili_ 

zantes, contrariando los propósitos del Gobierno 

de C'ntrcgarlos al agricultor al precio más bajo 

posible. 

Para facilitar el comercio de los abonos y 

dar mayores garantías al comprador, convient~ 

asimismo. agregar al artículo de la ley que fija 

gan como prueba plena en cuanto a la parte 

técnica de sus denuncios. 

Por último, se estima nece~ario mantener la 

declaración de que, en la aplicación de multas, 

no puede formularse reclamo, sino previo pago 

de ellas en la Tesorería Comunal respectiva y 

de que el Juez competente debe ser el del de­

partamento en el cual se encuentre el producto. 

Al mismo tiempo, se hace necesario, para 

facilitar la consulta y aplicación de las pres­

cripciones de los decretos leyes número!.' 98, 157. 

2; 6 y 796 sobre el comercio de abonos, refun­

JlI'lo,", el' un 1010 texto, y pOtlria 'tprovecharse 

esta circunstanC'ia no sólo para arn"lonizar sus 

disposiciones, sino también para agregar algu­

na" otras complementarias que son indispensa­

bl"s. como las de qu':, se ha hecho mención. 

Para es!¡> e recto, tengo el honor de some­
ter a vuestra aprobación el siguiente 

PROYEC'I'O DE LEY: 

('1 precio, una disposición que autorice dec- decretos leyes números 98,157, 236 y 796, sobre 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

.í> PepúbliC3 para refundir en un solo texto los 

tuaI' la~ vpntz..~ En consideración al Jl~'ec~J lini­

tarjo ce lc~ f':'·nl . .'utos fertilizantf';~, f~et,~rlnltl;·ln .. 

dos" eU ndol' ,·(·gún el resultado del :lll:í U"is tic 

E:s in(llf.p~:¡-}s~ . .tule, también, incluir unJ.. di s­

vosición que otligue a 'os ,abricante" j',-,,)or­

tadorcs y vendedores de abonos, a obtener un 

permiso especial del Ministerio de Fomento, a 

fin de determinar las personas o firmas auto­

rizadas para venderlos y poder hacer efectivas 

las responsabilidades consiguientes. En la actua­

lidad, esta venta se efectúa sin control alguno, 

en ial forma, que es impOSible que el trabajo 

del personal encargado de su fiscalización re­

sulte todo lo eficaz que debe ser. 
L'L falta de una etiqueta en los envases, que 

indique el nombre del vendedor, el del abono, y 

el tanto por ciento de los elementos fertilizan­

tes que éste contiene, no ha permitido controlar 

su calidad, facilitándosc así la mezcla de parti­

daH con proporciones diversas, con las natura­
le-s equivocac10ncs y (>.nga.ño~. 

el cOlnercio de los abonos, armonizar SUB dis­

posiciones e incluír al mismo tiempo las modifi­

caciones que establecen la supresión del sello 

oficial de control; la inscripción obligatoria 

tanto de los fabricantes como de lOS importado­

res y vendedores de abonos y la colocación de 

etiquetas en los enyases, con los datos necesarios 
para su contl·ol. 

Artículo 2.0 Los agrónomos del Servicio de 

DiVUlgación y Propaganda Agricola del Depar­

tamento de Agricultura, serán considerados co­

mo Ministros de Fe para el efecto del control 

de la ley de abonos y podrán tomar muestras 

de los abonos en cualquier punto en que se en­
cuentren". 

f1antiago, 3 dI' Agosto de 1928.-Carlos Ibá­
iiez CJ.-J,uis Schmidt. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora­
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 6 d" Agosto de 1928.-Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás antecedentes 

Por otra parte. la lf,y incluye las cales y ye- que tengo b honra de pasar a manos de Vues­

~oe entre los productos que deb8n venderse por tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado 

llnldad de elementos fertilizantes, lo que es in-

11Pcesario y dificulta el comercio de estas subs­

~ancias. 

Es necesario, además, incluír una disposi·, 

eión clara y terminante que confiera a los agró­

nOffiOS dpl Servicio de Divulgación y Propaganda, 

encargados del control de la ley, la calidad de 

Ministros de Fe, para que SUs declaraciones val_ 

su aprobarión al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único. Concédese a la institución 

denominacit Centro Social Israelita "Maghen 
Dayid", con personalidad jurídica otorgada por 

decreto supremo número 710, de fecha 22 de 

Marzo de 18:!7, expedido por ,,1 ::\Iinisterio de 
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=========~,"======================================== 
JnstiC'ia, (>J permiso requerido por el artículo 

556 del Código Civil, para que pueda conser_ 

yar la posesión de un bien raíz que tiene adqui­

rido en la calle de Santa Isabel número 346, 

de la ciudad de Santiago y cuyos deslindes son: 

al Norte, calle de Santa Isabel; al Sur, sucesión 

de Carlos Pluschke; al Oriente, con propil'dad 

de doña Adela Meyerholz, y al Poniente, con 

propiedad de doña Alejandrina Díaz". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Lete­

Iim' E.-';ulio Eehaul'rell O.. Pro-Secretario. 

Santiago, 6 de Agosto de 1928.-·La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo el Honora­

ble Senado, el proyecto que crea la Embajada 

de Chile en la República del Perú. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

¡uiento de Vuestra l;~xcelencia, en repuesta a vues­

tro oficio número 73:~, de fecha 1.0 del mes en 
Cl1rso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. IJe­

teliel' E.-Julio Echaul'l'en O., Pro-Secretario. 

Santiago, 6 de Agosto de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto del Honorable Senado, que renueva los 

efectos de la ley número 4124, de 18 de Junio 

de 1927, con la siguiente modificación: 

Haber n,i<-lctado el Inciso 2.0 del artículo 

Lo en los <;i;:l1ientes términos: "Las corporacio­

nes y fUnÜil.';lOneS que se acojan a los benefi­

cios de esta ley, deberán pagar un impuesto 

adicional de quinientos pesos. El referido impuesto 

se,rÚo de cien pesos para las propiedades cuyo 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 508, de 26 de Junio de 

1 r, 2 S. 

Acolrlpaño los é' !ltecedentes respectivos. 

))i08 guarde a Vuestra Exeelencia.-P. I..c· 
telier E.-Julio Echaurren O., Pro-Secretario. 

3.0 De dos informes de la Comisión de Ha­

cienda. 

El primero, recaído en un proyecto de ley 

inici.J,do por Su Excelencia el Presidente de la 

Hepública, sobre concesión de una pensión a la 

,iuda f' hijas solteras de don Josú Santos Muñoz 

P'zarro, ex-inspector de Oficinas Fiscales; y 

El segundo, recaíC:o en un proyecto de la 

HonorablE' Cámara de DiputadOS, sobre concesión 

,lé' pensión a doña Eduyigis Orellana, viuda de 

Araya. 

4.0 De dos solicitude,;. 

Gna de doña María Mercedes, doña Guiller­

mina y doña Clotilde Arias Bravo. y otra de 

doña Paula Rojas, viuda de Alvarez, en que pi­

den devolución de antecedentes. 

PRIMERA HORA 

1. UIPUESTO A LOS ESPECTACULOS PU­

BLICOS 

El señor OYARZUN (Presidente).-Solicito 

la venia del Senado para discutir sobre tabla, a 

: pedido del señor Ministro de Hacienda, el pro­

yecto, devuelto por la Cámara de Diputados, so­

bre impuesto a los espectáculos públicos, en cu­

ya aprobación ha insistido la otra Cámara. 

Si no hay inconveniente. quedará asi acor· 
, dado. 

Acordado. 

Bl señor URRBJOLA.-Yo sentiría mucho 
,avalúo para los efectos del pago de la contri­

'que se discutiera de nuevo este proyecto sin que 
bución de haberes, sea inferior a diez mil pesos". 

I estuviese presente ninguno de los Senadores que 
Lo que tengo la honra de poner en cono- 'hicieron uso de la palabra para cOlubatirlo cuan-

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 455, de 23 de Junio del 

presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Jje­

tcUcr' E.-,Tlllio Echaul'l'ell O., Pro_Secrf'tario. 

do el Senado lo consideró por primera vez. 

, El señor OYARZUN (Presidente).-No se 

! trata de discutir el proyecto, señor Senador, sino 

,que el Senado debe pronunciarse sobre si insiste 

o no en su rechazo. 
El señor YRARRAZA VAL.-Me parece que 

,no habría inconveniente en esperar a los seño­

res Senadores que han combatido el proyecto. 

Santiago, 6 de Agosto de 1925.-L" Cáma- : sin perjuiciO de dejar constancia de que cuando 

ra de Diputados ha tenido a bien ['.probar f'l el Senado consideró este asunto por primera vez, 

"roy' cto de acuerdo remitido por d Honorabl·~ : no se esperó a ninguno de los miembros de la 

Senado, que concede a la fundación "Federico: Comisión de Hacienda para que manifestaran 

Srrnta María" el permiso legal para conservar' su opinión acerca de él. 

la posesión de varios bienes raíces, con la sola El señor OYARZUN (Pn'sid0nte).-Euton -

modificación de haber suprimido la frase que i ces, se trataría después de la hora de los in-

dice: "hasta por cincuenta años". 'cidentes. 
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El señor AZOCAIl.- No hay ningún incon­

veniente para tratarlo desde luego, ya que el 

Sena;]o sabe que se ha producido .un acuerdo 
sobro este asunto. 

El señor URREJOLA.-Yo no eoncibo cómo 
ha podido llegarse a ese acuerdo siendo que los 

Senadores que hemos combatido el proyecto, no 

hemos tomado parte en su celebración. 

Yo declaro que votaré en el sentido de que 

el Senado insista en rechazar el proyecto. 
;.~l f,cñor OYA.IlZL~X (Pl'eslc1entü).- Corno 

\'eo que no hay acuerdo para la petición que ha 

formulado la 1\lesa, se tratará de este asunto é'E 

el lllolnento oportuno. 

El sé'ñor MARAMBIO.-Ya se habírt adop­

tado el acuerdo de discutirlo innH~diatarnente, 

señor Presidente. 

El señor BARROS ERRAZURI?:.-- Sobre 

todo cuando ya se encuentra presente ",1 hono­

rable señor Rivera Parga, que es uno dé, los 

Senadores que habló en contra uel proyecto 
cuando se le discutió por primera vez. 

por el triunfo que ha obtenido en los Juegos 

Olímpicos de Amsterdam. Por mi parte deseo 

adherir a ese homenaje y decir algunas palabras 
sobre un ter:1a de carácter general. 

El triunfo de Manuel Plaza en la carrera 

de "'Iarathon es tanto más encomiable si se con­

sidera que, siendo un modesto hijo del pueblo, 

es un alto exponente de hl virilidad de nuestra 

raza. Yo declaro con franqueza que cuando me 

impuse por los diarios de la grata noticia de su 

triunfo, me sentí emocionado, así como ante­

riorment .. estaba decepcionado ante el resultado 
obtenido por nuestra representación en la Olim­

piada de Amsterdam. 

El triunfo de Plaza lile mueT~re a decir en 

el Senado al:;unas palabras en homenaje a este 

hombrt' modesto, que inició su vida de atleta 

cuando formaba parte del gremio de suplemen­

teros, y que la ha culminado con un triunfo 

que darú a conocer a Chilt' en el extranjero 

con tanta o mayor eficacia que el más avezado 

diplomútico. Porque la verdad es que Plaza, a 
El señor OYARZUN (Presidente).-La Me-

pesar de su humilde origen. ha logrado presti­
sa no quisiera contrariar a ningún señor Sena- I 

,giar y levantar nluy en alto en el extranjero 
dor, ue manera que uesearía que se ll,odujera· 

: el nombre de su patria, hasta hoy tan descono-
acuerdo sobre el particular. cida en el r0sto del mundo. 

El señor URREJOLA.-Lo que me extraña Este homenaje que yo rindo a Manuel Pla-

0S que se insista, contra la ,'oluntad de algunos ,za, pOdría hacerse extensivo a nluchos otros 
Senadores, en discutir violentanwnte un proyec­

to que mereeió la casi unánime reprobación del 

Senado cuando se trató de él aquí por primera 

vez. 
Además, es del caso recordar que, según en-

'hombres del pueblo, que en otras ocasiones han 

i dejado asimismo muy bien puesto el nombre de 

: Chile en el mundo. 

Otro hombre perteneciente a las clases más 

humildes de la sociedad, el piloto Pardo. rea-
tiendo, el informe de la Comisión tenía en rea-

lizó hace diez o quince años la hermosa hazaña 
lidad sólo dos firmas, pues el tercer miembro de salvar la expedición que había hecho al Po-
informante firmó únicamente para que pudiera: lo Sur el gran explorador de las regiones pola­
"!ramitarse el inforn1C. 

,res, Schaekleton. Sin el oportuno auxilio del pi­
El señor AZOCAR.-No. honorable Sena-

i loto Pardo, las personas que componían aquella 
'GOl'; se produjo acuerdo unánime en la Comisión: expedición habrían seguramente perecido. El pi-

en favor de este proyecto. : loto Pardo es también un hijo del pueblo, pues 
]<cl señor ZAXARTU.-En vista de las ob- . se había educado en la Escuela de Pilotines y 

¡;ervaciones que acaban de hacerse. quizá val-
salió de allí para incorporarse a la Marina co-

·dría la pena adoptar un telnperamento conci-
,n10 piloto. Y cuando fué Inenester acudir en 

liatorio, cual sería el de acordar que se entra- auxilio de aquellos exploradores, sin vacilación 

ría a tratar del proyecto a las 17 horas. y si a alguna llevó a cabo tan atrevida y noble empresa. 
esa hora no se encontraran en la Sala los sc-
fiores Senadores que combatieron d proyecto 
cuando se le consideró por primera vez, se le 
discutiría en la sesión de rilañana. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no 

se hace observación, se procederá en la forma 

que ha insinuado el honorable señor Zañartu. 
Acordado. 

2. EIJ TRn~~FO DE MAl'iTEIJ I'LAZA EX LOS 

JFEGOS OLDIPICOS DE A:.\'IS'l'ERDA)[ 

El señOr CARMONA.-En sesión de ayer, 

señor Presidente, la Cámara de Diputados tribu-

Hombres como Plaza y Pardo hay nluchos 

e;1tre los hijos del pueblo, entre los que se for­
Inan en el duro palenque del trabajo esforza­

do, en los talleres, en las fábricas, en los cam­

pos. Yo n1e he ocupado en otras ocasiones de 
algunos periodistas obreros, que se educaron en 

las aulas de las escuelas primarias y que no obs­

tarlte haber recibido sólo rudimentos de cultura 

g<'ne1'al, R8 han destacado en la vida como ele­
mentos de gran valía. 

::'!anuel Plaza nos ha a~ombrado a todos con 

la gi~antE>sca haz8.ña d(· su triu:1!'o f'11 la ('~:a..rrera 

tó un homenaje a nuestro atleta :Manuel Plaza de l\Tarathon, y nos ha asombrado, justamente, 
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porque ha sido una gran hazaña que. haya podi­
do, en medio de condiciones adversas, triunfar 
en esta ardua prueba de atletismo, demostrando 

asi todo el esfuerzo y la pujanza de que es 

salarios, mejores condiciones de vida, más có­
modas habitaciones, mejor alimentación. 

I Son esos hombres los progenitores de ,"sto,; 

atletas que tanto se destacan en las lides intel'-

capaz la raza chilena. Y es menester tener prc- nacionales. 
sen te que no se trata de un torneo en que la Poco después que regresó al país de Am,;;­

afltucia o la suerte puedan ser un factor deci- terdam la -delegación chilena de football, tuve­

sivo del triunfo, sino de una justa en que úni- . ocasión de conversar 'con el p!"€sidente de ella, 
camente la destreza y el vigor personal son los qt¡len se mostraba admirado de 103 bríos que ma­
que hacen itnponerse al vencedor. nifestaron nuestros jugadores en aque!1as bre-

Me parece, pues, que acontecimientos de .. gas, -especialm~mte los oriundos de la zona sa­

esta naturaleza no deben pasar desapercibidos litrera, de Antofagastae Iquique, que supera-
para nadie, y rnucho rnenos para los que nos 
sentamos en estos bancos, sobre todo si los hé- .. 

ron en ]Jujan7.a a los -del centro y sur del país. 

y refiriéndose a Plaza, decía: Ya que no 
roes de estas jornadas, los que levantan y pres- hemos triunfado Con nuestros cuadros de foot­

tigian en el extranjero el nombre de la patria, .. baIl, por 'Jo menos nos queda la esperanza de 
son modestos hijos del pueblo. 

y. al hacer estas observaciones, señor Presi­
dente, vienen a mi mente otros recuerdos, Pien­
so que así como Plaza ha triunfado en tor­
neos atléticos internacionales, así ha habido Y 

hay en nuestro pueblo innumerables seres anó­

nimos y humildes que han contribuido podero­

samente al desarrollo de la riqueza pública y 
privada, En efecto, la espléndida situación que 

la minería alcanzó en Chile a mediados del si­
glo pasado, se debió al esfuerzo rudo y perse-

que Plaza logrará que B<; c{}loque la bandCl'a 

.. chilena en el mástil olímpico de Amsterdam . 
.. 

Agregaba que ~Ianuel Plaza es el expon<mte rnás 

i fiel del atletismo chileno, pues no se conforma 

: con triunfar €l solamoente, sino que Bstá con5-

I tantem-ente exhortando a sus demás colegas de 

i dBlegació11, acerca de la forma en que eleb:?11 

proceder para triunfar en las pruebas en que 
les tnca intervenir. 

En Bf'ecto, Plaza ].es hacía v-el' él sus cole-

verante de nuestros antiguos cateadores, entre ga.s ele la delegación chilena que no habían si­

quienE's sc~ destaca la fIgura de Juan Godoy, el do enviados a EUrOlla para que pasearan y 'la 

afortunado descubridor del mineral de Chañar- recorl'ieran corno turistas, sino para qUe se 

cilIo. Es justo recordar talnbién, al lado de los 

que obtuvieron éxito, a todos aquellos hombres 

lnodestos que con esfuerzos casi sobrehumanos, 
recorrieron las sierras del norte descubriendo 

minas que han sido enormes fuentes de riqueza, 

y a los que más tarde, cruzando el desierto in­

hospitalario, descubrieron las incalculables ri­
quezas del salitre, hoy día explotadas por tan­
tas compañías ricas y prósperas que sólo han 
surgida por obra del trabajador chileno. 

Al oírme mis honorables colegas expresar­

rne de esta n1anera, creerán tal vez que 111e es­

toy retractando de lo que en otras ocasiones he 
dicho acerca de la deeadencia de nuestra raza 

prBpararan para triunfal' en la Olimpíada, a la 

cmtl Ilcv"l"m la representación de h Repúblí­
c,x. y él mismo se sometió a un e11tr-;''l1amiento 

durísimo de dos meses, para obtenel- al fin el 

110r;'110S0 triunfo que ha alcanzado. 

er--eo, pu·es, que el Gobierno hará bien en 

¡J1"eSUll' su .,poyo al p"oyecto que se prepara, a 

l'in de premiar al esfuerzo gHstado por :NIanu-el 

t Plaza, y estoy c:erto de qUe él habrá de m·ere-

I 
CC'l' la a}>l'O l)f!ciól1 uel Senado. Seríü c..."ste un lne-

1 ccido homenaj" a un modesto hijo del pueblo, 
; que ,es un alto Exponente de la vü'ilidad d€ nue::;-
I 
I tl'a raza. 
I El spiíor OYAItZlJX (Presidente),- ¿Algún 

por efeeto del alcoholismo y de las enfermeda- : ::.efior 82nnoOr des-ea W'al' de la palabra antes 
cl,-,s soda1efl, provenientes en buena parte de los : ,~c-l Orden del DíH '? 

bajos salarios, Es verdad que estas condiciones 
deplorables subsisten todavía en las grandes in­

dustrias del salitre y del carbón, no obstante que 

se trata de faenas tan duras y penosas que no 
laR resisten obreros de otras nacionalidades. El 
trabajo de a~Tancar el saJitre (h~ la panlpa, el 

trabajO c<el carguío de nuestro abono, en fin, 

Ofrc'zco la p,thhra, 

T',:~'lllin:H1os lo.s inc:dent{'s. 

lU~OC\]{nIU~S DEL ESTADO 

todas estas rudas faenas de la elaboración dd El E'eilor üYARZU~ (Presidente).-Entran­

salitre, non únican1ente resistidas por los obre- (~O -:1] Orelc'l1 del Día, conespond-e continuar la 
rOS chiknos, para quienes nosotros siempre h8- ,di.scusi6n el<?l proyecto que conced-e autonomía 

mos reclamado una mayor atención de parte financi"'!'a a la Empresa de los Ferroc:ll'ri12s del 

de los Poderes Públicos, un mayor aumento de : :;";~~aelo. 
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Puede seguir usando de. la palabra el ho- ele pE'rsonas ,,1 año. Conozco much03 casos de> 

!lo,'ahle sello!' Urrejola, que 'quedó con ella en 
la s-esión de ay-er. 

El seIlol' UllllEJOL_.\.- :\lanifestaba ayer, 

.F'llor Presidente, que el proyecto en debate, que 

fué; acogido con tanta facilidad por la Cámara 

de Diputados e informado por la Comisión re8-

lH'ctiya del 'Senado sólo 'con ligeras modificacio-

11P8, ha .sido ensalzado por luiernhros [lel Se!:.u10, 

que' han hecho una historia fantástica de los 

gente que tiene que hacer yerdad.pr03 ~',lcrifL::os 

para viajar por tren de un punto a otl'O, corno 

es, por ejemplo,. la que yiye en una propiedad 

que t-engo cercana a Chillán: -esa gente, paTa 

ir de, uJlí hast" ac!uella ciudad, tien" que pa­

gar cuatro o cinco pesos, para recorrer no 111ás 

que treinta o treinta y cinco ldlómetros. Si E'S­

to se huhiese 11retendido hace quince o \'eint,(' 

aIlos, hahría producido yerdadero estupor. La 

f'xitos obtenidos por la Empresa d.e los Fel'roca- ,gente de escasos () nl:edianos recursos no puede 

] ril-0s en la g'estión de sus finanzas. 

Este proyecto merece mi más franca repro­

hación, porque, como lo manifesté en la sesión 

ele ayer, la aprobación de esta ley, qu," se titu­

J:1 tan bombásticamente de "autonomía finan­

óel'a de los Ferrocarriles", importa dejar consü-

grado d principio de que las actuales tarifas 

fel'l'OYiarias, que no son tarifas humanas, qUf) 

son türifas inacepta'bles, habrál" sin embargo, 

ele fluedal' inalnovibles, no ha1)l'[ll1 ele ser r-eba­

j:l das en lo futuro. 

hoy día Yiajar pOLo los fenoc''lrriles, sal \'0 que 

tenga necesidad absoluta de hacerlo. Los úni­

cos que pueden viajal' IJar placer 'son los ricoH 

f\l} el día de hoy. 

Afirn1é ay'€r que las tarifas que ligen ac­

tualmente, tendrán que permanecer inmutable­

ll1ente fijas par obra ele -e.st0 pl'oyecto, a nn de 

que 1a J<-:n1presa pueda l',eunir anuallnentC' qlr-e­

('"dor de "einte millones de peso, p,ll'a hacelo

-

] 05 ingresar a arcas fiscales. 

Estoy cierto de que el aumento que se hizo 

en klS tarifas fel'l'ovial'ias tn 1 D 14, cuando se 
Siento rnucho no tener ahora la 111C'lnO!'Ll tan " estahleció la autononlÍa ele los Ft"l'rocarrile.s d.el 

fr-E'sf:a como en nli juy'entud. pero recuerdo ha- ' 
I Esta,lo, habría sido suficiente, pues él permi-

11E'r leído poco' d-espués de tel'n1inada la guerrH tía obt€ner utilidad.es a la Ell1presa. 
europea, que el Gobierno de lo~ Estac1o~ L;n i- 'Tengo a la mano el detalle de ]¡ts cifras a 
\;03, un gobif"1'110 l'C'alnlente paternal, un go11iel'''' 

i que- alcanzó la utilidad (le la Ell1prf'Sa con tal'i-
110 v·erdadel'an1E'ntE' l',epres€ntativo ele 1:1. índole fas ulucho nlús bajas que las actualt,'s. F~l üño 
o(' idiosincrasia de su pueblo, en cuanto \Ti() que 

las finanzas pÚblicas se habían norü1allz"do d'Es-

pués de todos los c1esequilihrios jlroducidos por 

1;::\ conflagración 111undial, :;0 pr-eoCU]1() u-e c'lis ... 

111inuir los impuestos. Ka r0cuel'do el i110l1tO ú-e 

la reducción ni la clase de impuesto que fueron 

reducidos, y de ahí que deplore qUE' 111i rnenlO­

rÜ\ no seD hoy tan buena como antes. 

Si este proyecto que ha sido aprobado con 

t'lnta facilidad por la otra Cámara. se convier­

Ü' en ley de la República, no habr[t E'~per'anza 

,'a de que puedan r,ebajarse los pasajes y fletes 

de los Ferrocarriles del Estado. 

En la sesiÓn de ayer prometí conrlL"ional­

ment", al Senado traer para la de hoy "Iguno., 

datos y antecedentes que corroboran las afirma­

dones que he hecho 'en orden a que l'ls tarifas 

de In Empresa han experimentado 0n los últi­

mos aIlos un alza exorbitante, y :"t que el equi­

librio que se ha obtenido en las finan?:as de la 

Empresa no se debe a que Jos administradorf''> 

o directores de ella hay·an obrado con n2i'('rto. 

1[)15, o sea, dos aJlos después Oe implantada la 

autonomía, obtuvo la ElTIprf'Sa Ul~H uUlidad de 

~j nlillones ~l~t~,;, n111 {'l('SOS: y ",1 uño l:!lt) (>f.;::t ut'l­

lidad alc¡:u~zó a s.17G,OOO lH'SOS. 

[-1ünol'::tl1le Senado -con 1.1:1 nl0-

n1ento D1ÚS CólTIO las taL'ifns cllzadas :DO ~(lti3fi­

ciel'on todavla a los adnlinistraclores d-e f':-~a Enl­

presa, (l pesar de que, ya lo he dicho, el};1s l~~ 

habrían producido utili,h,c1 <1preciable. Y las ,1U­

nH'ntaroll entonces -en 111ÚS de un ci'(\nto por 

ciento. 
"'''oy a ,dar lectura a un D-E'queño cU(lc1ro que 

h" formado en el curto tiempo de que he pe­

dido disponer, y al hacel'lo. ruego al Setoaüo qu," 

tenga un poco d-e pacienciH para oir nÍlnl-eros. 

Tarifas de cal'ga por tonelada en ca1'1'0 conlpl«­

too ('11 1 00 kilónlctl'OS y en lllollcda de 

l.a categoría 

HCii' llcniqu('s 

Afio 
191:1 

20.S0 

.Año 
1914 

,\llllwnto 
sohre 

19U 

181':0 

oEsoe {'quilibrio o 

un superávit en 
FelTo('cuTiles, se 

la circunstancia de que ha:,,,: 2." 

el ejercicio financiero de los' 3.a 

debe exclusivamente a las al-14.a 

17.33 

13.8~ 

10.75 

8.111 

5.45 

20.2:; 

24.65 
19.60 

14.8" 
11. 20 

5S.GO 

49.40 

39.30 

2n.~O 

2~.3() 

18. J<) 

1 G. 311 

183 r:; 
1S4% 

177 f.;) 

tns tarifas "igentes, que lleg'J.n hasta a ser crU'2- ; 5.a 

l-\'s J)01' lo que respecta a los pasajeros, por' e.a 

<,uallto inlpiden la p.loviliz~('ión do n1ilE~ ~. n1ne.~ 7.a 3.~O 

n.lO 
153 Só 

~.tO c'ó 

36:3c,-o 
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El ténTlÍllo medio del aumento que experi- Tratándose de carga a sobornal, no hay sép-

nlE'l1tüi'on las ta:.~.ifas d-e 1913, fué ue Zl:::: SO. U¡-::;a catf',¿.;;oría, porque pOr el solo hecho de 

Ya ve el I-Ionorable Senado cómo el aUHlen- transportarse una cantidad de carga inferior a 

to del año 1914 <,ra hasta cierto punto razo- (~icz tonel8.uas se cobra la tarifa correspondien .. 

nable'. t"~ a una cates-oría superior. 
y es sabillo que no todos pueden aprove- Pe:'o touL!,YÍa se hiciero:l en la tarificación 

chal' de la tarifa fijada para carros completo,;, otros modineaciones Hlás graves, que subsisten 

ya que la generalidad de la carga que trans­

portan los Ferrocarriles proviene ele pequeí'íos 

propietarios; de lnanera que tienen que pagar ei 

recargo que cori"esponde a la. carga a. sobornal, 

como so llan"la a la que no alcan~a a completar 

Q:~n en los Ferrocarriles del I~stado, una de las 

cn:.d0s EL' l'('f1ere al transporte de la harina. 

Sin duda al2'una, señor Presidente, nadie 

pOdía jn1aginarse que la harir:a, siendo un ar­

ti"l11o tan n0cesa!'io, habría de ser escogido por 

un carro de diez toneladas como luínirnum, Las: !0¡3 dirigenü,s de la Empresa para recargar el 

tarifas para esta carga llegan a cifras verdadera- ! val o,' de ~Ll flete e::l mayor proporción que' los 

nléEte espeluznantes. i dernás productos que se transportan por los l~e-
ri'engo a la rnano algunos datos tomauos de ¡ YTocarrilcs. 

c;n discurso que pronuncié en esta sala en el I I':ll efecto, la harina y el trigo tenían una. 

año lD17. pero que tienen perfecta relación con [misma c!asiflcación hasta el año 1914, pues una. 

el IllOluento actual. y otro estc.ban incluidos cn la 4, a c~ltegoría, 

Ahora hier., en virtud de la ley que concedió 

RJ·:CARGO l'OH TONEL~o\DA DE CARGA POr. autonomía a la Empresa y tomando en consi-

sonorC'\"AIl EN CONFOR~HDAD A LAS 

'i'ARU'AS APROBADAS l'OR EL CONSE­

JO DI~ LOS FERROCARRILES EN 1914 

En 25 ldlómetros de dil:itancia 

1. a categoría 

:3 • a categoría 

3, a categoría 

4. a categoría 

:5 • a catc:r;oría 

G • a categoría 

Bccal'go 

153 ojo 

1920[0 

2190:0 

2640[0 

2930[0 

~i~S 0:0 

Con [tI'reglo a estas tarifas, que por eso se 

llan1aban dif0renciales, había un 1'nenol' recargo 

cuando la carga recorría m.ayor distancia, En 

efecto, L'atindose de una distancia de 50 kiló­

¡netros. el recargo era el siguiente: 

1 ,a categoría 

2. a categoría 

~; . a c[i,teJ,'oría 

4, a catc;goría 

5 . a categoría 

6. a categoría 

990]0 

1170!0 

128 0:0 

1400;0 

162010 

2380'0 

En lOO ldlómetros ya el recarg"o no era t'1.11 

dcración que para elevar las tarifas o hace1' 

canlbios en la clasificación EO era necesario con­

sultar al Gobierno ni había que tenler a las in­

terpGl¿cciol1cs parlamentarias, se calnbió la cla­

sificación de la harina haciéndola figurar en la 

4. a cla"é' en vez de la 5, a en que, como el trigo, 

figuraba basta entonces. 

El recargo (,ue se operó en el transporte de; 

la harina, por (osLe solo cambio de clasificación. 

por cu,rro cornpleto, fué el siguiente: 

:En 50 kilómetros 

En 10 Il lülór."letros 

En :?50 kilómetros 

]~n 500 kilórnetrc8 

Fn 7 G O ¡dlómetros 

En 1,000 kilómetros 

1200;0 

1050:0 

76010 

73 o o 
800.0 

10500 

Ahora bien, el recargo del transporte 

tonelada y por sobornal fué el que sigue: 

En 

En 

25 kil6metl'os 

"O kilómetros 

En 100 kilómetros 

En. 500 kilómetros 

En 1,000 kilómetros 

3960!0 

229010 

13801 0 

73010 

100010 

po!'" 

Por otra parte, F,e ha dicho, creyendO, se-

fuerte, C01UO puede verse por el siguiente de- gún parece, que es una gran novedad, que los 

talle: 

] . a categoría 

2. a catE'~orfa 

3 . a categoría 

4. a categorj'a 

S.::t catngorÍct 

G • a C'atC'gorÍa 

600:0 

660[0 

72010 

77010 

90010 

143 0:0 

seryirios de l~ l~rn l1!"'esa de los l~errocarriles no 

nc:i~n p(.1~r110(2. pr: 1ft. flctvD.lidad, ]0 que se atrl'­

huye a su actual adlninistración; pero, como 10 

manifesté hace un n"lomento, ya en el año 15 

la Emprcsa dejó una utilidad de diez millones 

de pesos, y en el año 16 una de ocho millones, 

nlás o r:1cnos. De r..Llftl1era que se hace una his­

t()rü:,~ un ~C1CO fantástica cuando se atribuye el 
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éxito obtenido a la actual adr::linistración de los raíz de imp~antarse tarifas más caras, la movi­

F'errocarriles. lización descendió de golpe en más de cuatro y 

Es verdad que con el recargo enorme que medio millones de pasajeros. 'rengo la impre­

ha habido en las tarifas desde daño 1924 o! sión de que en los años siguientes a los apun­

lH26 en que se produjo la última~ 8.,1za, estas utl- ~ tDdos, la diS1Ttinución fué desapareciendo hasta 

lidades han subido d", los diez millones de p,,-I anularse casi por completo; pero, hay que tener 

sos del año 1915, no sé a cuánto hayan llegado, presente que desde entonces la extensión de los 

pE'ro tengo la impresión de que han bo,.dea(~o ferroc~t,-ril('s ],a ido aumentando en muchos 

en los veinte miilones de pesos. 

COlno acabo de decirlo, señor Presidente, la. 

aprobación de este proyecto es lisa y lbnamente 

condenar a la vida eterna las tarifas actual­

mE,nte vigentes y abandonar en absoluto toda 

esperanza <le que pueda aplicarse en el régilnen 

de la Empresa de lo!> Ferrocarriles del Estado 

un critl'rio tan humano y tan patriótico como 

el que ha puesto en práctica el Pr<CEidente de 

los Estados rnido,;, quipn procuró aliviar a su 

pueblo <id peso de todas las contribuciones que 

]0 gravab2 .. n, una vez que las fin2,llZaS públicas 

estuvieren en situación lYl.ás holgada. 

El proyecto de ley dice en su artículo 1:0, 

que Sé entiende la autonorn.ía financiera de los 

Ji'ETro~arTiles en E'l sentido de que los fletes y I 
pasajPs libres que (·1 Gobierno da a sus ernplE'1..- i 

dORo cU:Jndo van a desempeiiar alguna comisión 

~ub0rn'llira. serún de cargo al Gol)ierno mismo. 

Yo pregunto, seDor Pre~idente, i, qué no\"('dad 

hay 0}1 PRt0? ;,No h0, Rido lIIla djS1JORición h.::'~a! 

(tU0 ha re,,,1<10 :-;iemprc, i'sta de qUé' los p'lsajes 

par'l los funrionarios públiros pn comisión del 

Gobit'l"no los pague el Estado? De modo Que la 

única novedad de este proyecto es una slmplf' 

aparicnda que consjst~ en presf'ntar ahora el 

pago de pasajes qne Sif'nlpre han sido de cargo 

del Estado, eOll1-0 una compcnAaci6n ({Uf" se quie­

l"f~ relacionar con el interés del 3 0'0 del capital 

invertido en elementos (~e n10vilización. 

ckntos de ¡,ilómetros, de tal modo que n,py hay 

mús de nei! l,ilómetros de líneas nuevas. 

4.-LHPrESTO A IjOS ESPECTACrI,OS 

PFBLICOS 

El sellor FnZUA (Presidente).-En eon­

formidad al acuerdo tomado por el Honorable 

Senado, al conlienzo de E'sta sesión. eorrespon­

de c:iscutir en este momento el proyecto de­

yuelto por la Honorable C:ímar.l de Diputados, 

sobre impuesto a los espeetáeulos públicos. 

Pongo en discusión si el Senado insiste o 

no en su anterior acuerdo. 

El señor CnnEJOI,A.-:!\le extraña que se 

diga qve ha habido acuerdo privado entre los 

señores Senadorc& para darle' pI pase a este pro­

Y"cto, y no insis1ir en su rcch:lzo, porque ayer 

se vertieron aQuí por al~unos señores Senadores, 

"arias opiniones sobre la situación constitucio­

nal del proyecto. y se nlanifestó que eonvenía 

insistir (:>n el rechazo para que viniera un nuevo 

proyeeto, n'w.jorado con los estudios que Y'l- se 

han hecho y las insinuacior:es dé' algunos seño­

res Senadores. 

~.-\hora nle sorprenCe la noticia de que se 

haya acordado no insistir; es decir. Que los Se­

nadores qUe antes encontraron lllUlo el proyec­

to, ahora lo considerun pasable. Xo compren­

do' ésto, y 1~1e linlito a lla::.nar la atc>:'lción hacia 

Rl razon,:uniento anterior peca por su hase, e3ü~ contrasentido" 
por 1ft sencilla razón de que el reembolso por Poe nü parto, vetaré 1:1 insistencia en el 

parte dc,l Estado, del valor de los pasajes de los )"('c11a"o, p01"01l8 no se m0 ha dado ni he oído 

empIcados públicos se ha 0fcctuado sit'mpre. 

Esa es Uria disposiCión que ha regido desde que 

hay en CJ1ile Ferrocarriles del Estado. 

ninguna explicación nueyCt qUE-: n~e haya hecho 

('8 :nbiar la opinión quC' 11lanifesté antes. 

Veo "n este proyecto sólo el establecimien-

Dije también ayer que el alza de tarifas ha- to de una ¡cueva contribución a todo el país, en 

bía traído como consecuencia la concentración beneficio de unos pocos privilegiados, y ade­

d<c la carga en los domicilios particulares, y la :<lis. qU 0 "e pone; en manos del GobierI'O un 

concentración de los viajantes en sus casas. E~ ;~~ilIó!1 e.e pesos para ql1c los distribuya libre­

esto tan efeetiYo, que en los primeros a110s d(' :n(mt~ a su voluntad. 

vigencia de la ley de autonomía df' los Ferro- '(po. tod!lxía, que el Gobierno se arroga de­

carriles, la movilización, que hasta el a110 1913 ]¡")"0S o facultades que corresponden a las Yru­

aurnentaba en un ~ 010 o 3 0:0 anu3.hnente, en n~('Ívali'.-~od2~. puesto que va n, Ruhvencionar a 

el año 1 n5 había disminuído. Los datos esta- artistas líricos o ~e comedia que deben actuar 

dísticos que tengo a ,,,ano en cuanto a movili- en determinadas ciudades. Según mi opinión, 

zación de pasajeros son los siguientes; En 1913 estas son funciones de la respectiva ::\Iunicipali-

S'e movilizaron 14.S52.300 pasajeros; pn 1915, elad. No creo que el Gobierno pretenda ser tan'l-

10.154,000; el: lnC, 10.JJS.OOO; de modo que, a bien E'mpresario de teatros. 
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Repito que, por mi parte, insistiré en 

rechazo del proyecto. 

er -para presentar ante ella una indicación, que es 

la nlisma que iba a formular aquí. creyendo que 

El señor IRARHAZAVAL.-No voy a re-

ferirme al fondo luismo del proyecto, sino a de­

cir dos palabras sobre mi punto de vista, rela­

tivamente a la situación que se' le ha creado. 

Formo parte de la Comisión de Hacienea, 

y concurrí al acuerdo que tomó de rpcomendar 

la apro~ación del proyecto pn discusión, con li­

geras modificaciones. 

Cuando se discutió el proyecto en el ::10-

ha brh discu"ión particular. 
El >lcñor IRAIlHAZAVAL.-El señor Pre­

shh,nte ~lc 1:.1 Comisión, tendrá presente el de­

SC'O r,wnifestado por el señor Senador, Y puede 

e"Ütr cierto Su SClloría, de que recibirá un avi­

so oportuno, comunicándole la feeha y hora en 

que la Comisión se reunirá para tratar de este 

asunto. 

El señor CONCHA (don Aquilps) .-Agra-

nado no había en la Sala ninguno d(' los mien>- dl'''co. desee luego, esa atención, Y por el mo­

bros de la Comisión, Y el Senado, e)l uso de su Ilwnto votaré como lo hice anteriormente, o sea. 

derecho, rechazó el proyecto por una r'layoría en favor del proyecto. 

considerable. Hoy nos pncontramos en situa­

ción de que debemos pronunciarnos si se insis­
te o no en su rechazo, exclusivamente. 

Yo, que he opina~o en favor del proyecto. 

con algunas modificaciones, no voy a ini'istir en 

el rechazo absoluto, tanto porque estaría en 

desacuerdo con la Comisión, como porque el 

señor ),1inistro de Hacienda ¡la prometido pa­

trocinar el nuevo proyecto que la Comisión pre­

sentará, consultando lag rnodificaciones que ha­

bía propuesto en su info:,me, y qLH~ espero ten­

ga acogida en el Senado. Como he dicho, el 

señor Ministro ha prorIletido patrocinctrlo en la 

Cámara de Diputados; de nlanera ([U" '[ueda!'¡an 

vigentes las modificaciones d" la Comisión de 

Hacienc!a del Senado, 

COIUO miprnbro ,}(. ('sa COEúsión. anuncio la 

presentación de un nuevo proyecto. qUf' ('on-

temple las 

ella. 
modificaC'Íones recomc'ndadas por 

El señor CONCHA (don Aquiles).-El re­

chazo de este proyecto en la discusión general, 

nos privó del derecho de proponer modificacio­

nes dentro de la discusión particular. 

Confío en que la Comisión de Hacienda ha­

rá esta vez una excepción, permitiendo a los 

Senadores, aunque no sean,os miembros de ella, 
hacer indicaciones, ... 

.El señor IRAHRAZA V AL.-Será un pro­

yecto nuevo, señor Seenador, y Su Señoría tiene 

perfecto derecho para hacC'r las indicaciones que 

crea conveniente. 

El señor AZOCAR.-Sn Señoría puede pre­

sentar, si lo desea, D.n proyecto independiente 
sobre la materia. 

1';1 señor CONCHA (don A([uiles).-Sé que 

en cualquier momento puedo presentar al Se·na­

do un proy(;cto sobre cualquier materia, salvo 

que se relacion~ con ilnpucsi:os o contribudo­

nes, pues ésto corresponde a la Cremara dc' Di­

putados: pero lIle refería a las facilidadef\ que 

espero encontrar en la Comisión de Haciendu 

El señor RIVERA PARGA.-Por mi par­
te. psperabft, s0{íor Presidente. oir algunas raZOllPS 

(111(' pudieran hac('rme cambiar de opinión res­

pecto del asunto en debate; pE)rO por el con­

trario, lo que acaba de luanifestar el honora­

blre sei1.or IrarrázavaL a nombre de la Comisión 

de Hacienda, que había informado el proyecto, 

me, deja la impresión de que los Illiembros d" 

la propia Comisión lo C'ncuenlran nlalo. De otra 

ITUlnera, no tendrían pI propósito df' prt'Scntal' 

1.In n11PVO proyecto sobre la misma 11lDtpria. 

Esto ,oC'muC'stra, pues. que estábamos en lo 

jl'sto los Rpuac!orC's que votamos en contra dl'l 
lwoyecto. 

El sefíor AZOCAH.-Si d proyeeto merecía 

algl1na. objf>ción, eXQ 

total. 

no justifica su rechaho 

El [-leñor ECHENIQFE,--En re"liclad, el 

proYf'cto <'laborado por la Comisión de Hacien­

da ('S mucho mejor que el que n,en'ció la apro­

bación de la Cámara de Diputados, y consta dC' 

dos partes bien diferentes. 

La primera es la relativa a la reglamenta­

ción dPl cobro del impuesto creado, que debe: 

ser aprobada sin más dilación, pues no existía 

en el proyecto ~e la Cámara ni en los decretos­
leyes, dictados sobre la misma n,ateria; y la 

segunda, es la que dispone que parte del producto 

dd impuesto a los espectáculos públicos será 

destinado a subvencionar las compañías de ópe­

ra, dranlas i de alta comedia, así como a pro­

teger a los artistas chilenos y premiar la pro­
ducción de películas nacionales. 

A esta última parte, que importa l'l desem­

bolFlo por tiempo indefinido, de una eonsieera­

hl" suma de nlillonC's de pesos, pues el proyecto 

a~)robado por la Cámara no fija plazo alguno, 
la Comü;ión de Hacjenda ha creído convenien­

te ponerle el límite de cineo años, pues de otra 

maner~. si en la pr:,'ictica se ve que da malos 

resultados, sería difícil suprimirlo. 

rOl' estas consideraciones, lo rppHo, ('1'('0 

que' l'1 proyecto de la Comisión de Hacil'llL1a ('s 
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"'lc'jcr que el aprobado por la Cámara ce Di;.>u- En consecuencia, señor Presidente, la finali­

tad03, pues la reglamentación para (el cobro dd dad suprema que el proyecto persigue, es, al de­

ir~1puesto Ci..; n'luy conveniente y l1C'eesari8... y E"n cir (10 Sl.;!1 a,utorp~\ propender al mejoramiento 

cua~"lto a lcl, segur.da, se:1tiría ]":(:'r'..('110 C'ue se cultural di:'} país. !\.ficntras tanto, un SOlnero exa­

aprobara en 18. fOrnlQ ~'n que lo fuG por la CCt- meTl. de Sl1S disposiciones revela que esas fina­

L:.ar~l. de Diputados, porque no VeO que ::)(':1. \:sa lidaucB son de sin1ple regulación de la forma de 

la forlua conveniente de fornentar 1St I)rodue- recl~pciGn de los in1pucstos, de creación de nue­

eió" ;"'tí'ltica nacional. ,·os impuestos o de aumento de ::lJgunos de los 
Yo habría celebrado }.'1. al1l'ob:~ción Del' el c:dst8ntes. 

~j"nado. del proyecto en. la fO,.CCIU o, qu<, lo pl'O- El impupsto sobrc espectáculos teatrales, 
ponLl h:, Comisión infor'!11ante. 

El seiíol~ RI,rER .. 't PARC-."--.-Las ohserv2-

c:cnes (IUe ha hecho el honon:,hle St-.:.nador, Sl'­

llOr' l~cheniquc, sugierell a nli ('spírit~] 11r;.~ nue-

po~' Pjer!1 Dlo, es ['~ctualln('nte de ::; Por ciento a 6 

por CiC:lto, ''/ pI proyecto propo~le elevarlo a 10 

por C'Íento, es dccii', casi al doble. Por lo que 

respocüt a discos para: fonógrafos y música im-/ ' 
va, duda, y 85 ¡,i en el lrtÍlnitn '_:21 f~t'e :,'(} '.'11 - presa, ('H la r..-::1.yor parte de los países sud~n1e .. 
lucntra el proyecto, pod¡'íamo:; intro¡1uCÍI'!.e a:­

gunas modificaciones ~ 

El señor I~CHEN]QUE.-Y~c no c'S tiempo 

do hacor moC:ificaciones. 

l<il señor RIVnRA PA:t~C_'\.-,-EatO'1ces for-

ricanos, p\,ecis~tmentc con el fin de fomentar 01 

L;'usto artístico del pueblo, están gravados con 

deTcchos dl3 internación insignific:lntes. En Ar­

gentina, por ejemPlo, el derecho que pagan los 

disco:> es ~'_lrededor de 15 centavos lnoneda na-
Ll:"llaré rnis observaciones Q fín de que la Co- cional, O sea, lEonos de 50 centavos chilenos; en 
111i;.::;lún do I-Iacienda las tOlne ('11 C'ut-.:llta al el:1-" 

hora ,. el n ~!evo proyecto_ 

Se ha dicho en la otra CCul1:=:.r:::t (!U,~ ...-1 Sc'­

na(:o ha rechazado en genc:!.c>aJ el PTO::~:C<o, por­

que tend.ía a subvencionar a las con; pañí8,;, d(~ 

óper(!., y que ésta fué la verda,(1c:.'8. y única ra­

zón dete:i~rnin:1.nte dc'l veto adv(:: ~·~o ~l,,~l I-Ionora·· 

hIe Senado. 

ycc-:::o, (fUe fundar su opi::1Íón en ('sa «r('~u:lf3L:..::-

;;enta. 

C'C1110 el 

Senador que habla, nos refc1':in"!.c:-·; ~:l 2.rtículo ¡:JG, 
que dice: 

el Perú, es de 10 centavos p~ruanos; en cambio, 

en Chile pagan, po," término medio, $ 5.50. 

El señor CONCHA (don Aquilcs).- $ 3.50 

no Jil{iS, señor Senador. 

El señor RIVERA PARGA.- ¿Es razona­

ble el criterio de que petra fomentar el gusto ar­

tí~ltico entro el pueblo, se le ponga en la casi 

imposibilidad de adquirir discos de los grandes 

cetntantes y cuitores del arte? Que ese gusto se 

desar;:-olla en nuesti'a gente, no hay más que ob­

servnrlo en los numerosos grupos que Se detie­

nen a oír la música que como réclame tocan en' 

casi todos los almacenes de máquinas parlantes. 

¿ Qúé posibilidad u oportunidad van a tener los 

habitantes de Nacimiento, de Río Bueno, o de 

cualquier otra localidad lejana y poco poblada. 

ce oír a Tita Ruffo u otros grandes cantantes, 

"Art. 3G. El Presidente (1" h k:"\)úbliea po- si ni siquiera van a poder adquirir los discos de 

tIrú destinar hasta la suma de, U11 lltillól, de estos artistas a causa de los enormes derechos 

p _~sos al .:1T10 para subvencionar eOnll)ania~., d\.~ de intcl'naeión con que se piensa gravarlos? Las 

ópE'ra. de drama y ds alta ('o!rc(:i~, ""tist:l" reproducciones de los músicos célebres son de 

~hih~no~~ y representaciones <le cbl'Zt:s ce J.utore,~J por sí ya caras por efecto de los contratos que 

nacionales, como asin1ÍslTlo (',C:'1ceC:?r p:'c::---:.ic::: 'a tienC::l con las casas fabricantes, y todavía los 

las pL'lículafl fabricadas 811 (-:1 1)3.;,), C'lyic ~:.~_,-:" iría!:1os a gTavar con: derechos superiores a 3 pe­

y factnra~ correspondan a un propósito artístico ;,os pOI' pieza, porque solamente los discos ma­

o cultural, previa calificación h8(':la <le ~(2l:,,:,(:() los \-an a quedar con un gravamen soportable. 

eot1 lo que disponga el rcglan1c:~tb. :}oc:.r:.'i, tall1- .Be me dirú que con este impuesto S8 va a 

])ifn, conceder subsidios para la o¡'gani7.adón, fOLH·nt:tr la impresión de discos por artistas na-

do conjuntos orquestales. COlno asi~n~s"!.ilo , ....... yl1d:1,!" 

a conjuntos artísticos de aficio~~<l._:c~;, o~)r(;ros, 

f'r .. ~Dlt:'[l"do8 o de géneros s'i;:¡i!c:re.--', (:'..~; d'_'pl_':l­

dan. dI; instituciones con pcrson,a~:¿~::1 jurK::ca. 

Será motivo de prefcrenc:::: :):l_~;1, ~l..('cr'-::::tJ: e ':_ 

cioélGleCl o de artistas extranjeros que vengan en 

l~s cO:'l1pañías de ópera; pero yo digo que no, 

que ésto no es posible, porque es.os artistas, chi­

lc~ilCS o extranjeros, tienen ya sus contratos fir­

"!'!lados con las grandes casas impresoras del ex-

t::ts f'ubvenciones, el hecho de '(:ue b CO¡:::)"üfu I t,'::mjero, contratos que les prohiben cantar pa­

~~fee-tú.": giras por las ciudades Gel PJ..:':;." ra cstC' objeto; no podemos esperar, entonces1-
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(;11f' 8S0.3 artistas graben discos en las casas ehi- questales o conjuntos de aficionados obreros o 

lenas. 
Todos sabemos que 10$ grandes artistas na­

cionales, como Sofia del Campo, Zanelli, Balma-

ceda, Soro, aún los Cuatro Huasos, es decir, 

emPleados, etc. Me refería, también, a la cir­

cunstancia dificil, poco menos que imposible, de 

que estos conjuntos se formen en las pequeñas 

localidades del pals. Cierto es que pueden for-

cualquier artista o conjunto artístico que ha 10- marse; pero esas pequeñas localidades van a 

gracIo destacarse y alcanzar éxito dentro del pais quedar en una situación muy diversa, en presen­

o en el extranjero, tiene ya sus contratos fir-' cia de esta ley, respecto de las grandes ciuda-

111ados con empresas impresoras de discos en el des: éstas van a sentir de muy cerca sus benefi­

c,(trél,njero, y no podrán aceptar las solicitacio- cios, al paso que aquellas posiblemente no los 

nes que pudieran hacerles las empresas chilenas sentirán jamás, a pesar de que quedan fuerte-

para imprimir discos nacionales. mente gravadas no sólo en los espectáculos pú-

Tenemos, pues, que el disco que se va a gra- I blicos con que puedan contar, si!'.o también en 

val' con un impuesto tan subido, es preeisamen- las audiciones nlusieales privadas. Con el mi­

te aquel que se pide desde las ciudades de po-: llón de pesos en que se calcula el producido de 

ca importancia, poco pobladas, a las cuales no. 

llegan las compañias de ópera, y cuyos habitan- ¡ 
I 

esta ley, segurar..lente alcanzarán a beneficiarse 

pocas localidades. Ni siquiera se subvencionarán 

tes no pueden viajar centenares de lülómetros las murgas de aldea, organizadas con un perso­
I 

para darse el placer de oirla en Santiago, val-: nal reclutado entre los aficionados del pueblo, 

paraíso y tal vez Concepción. ~ r::1urgas que, por lo demás, y en general no al­

Ni aún todos los habitantes de esas ciudades i canzan a ser siquiera aceptables. 

podrán darse la satisfacción de disfrutar p'e ta-! 

10s espectáculos, por que sabido es que los pre-: 

cios de las localidades para la ópera no están al 

alcance del pueblo; son, pues, los afortunados 

los qUe concurrirCtn a esos espectáculos y hala­

garán con ello su gusto artístico y,-, dil¡>ámoslo 

también,- su vanidad. 

De manera que este proyecto va a hené,fi­

ciar solamente a algunos priVilegiados y no al 

pueblo, ni propende al desarrollo de la cultura ar­

tística pOPular. Las compañías de alta comedia 

se encuentran en el mismo caso de las compa­

fílas de ópera, o sea, no pueden llegar a las ciu-

ñas 

Se vé, pues, que (,n ningún caso las peque­

localidades s8rán beneficiadas por la ley en 

discusión. 

En cuanto a las pel[culas, vamos a sub-

vencionar a las empresas cinematográficas na­

cionales; 8S decir, que vamos a pretender que 

las cintas que aquí se impriman, vayan a com­

petir con las producci0r.i\es de las grandes em­

presas europeas y norteamericanas. y para es­

to, ¿. vamos a gastar algo Que se aproxjme si ... 
quiera a las cantidades fabulosas que invierten 

en sus producciones las empresas americanas o 

europeas? j Esto es sencillamente absurdo! 
da,des de poca importancia. Bien sabelllos Que para subvencionar a los 

Se dice que se subvencionará a eonjuntol'l artistas nacionales, o sea, cuando se trata de 
artísticos o musicales de las localidades mismas, 

ayudar a alguno de nuestros conciudadanos que 
pero yo pregunto ¿qué elementos lTIusicales se 

se ha destacado en eualquiera de las activida­
encuentran en poblaciones pequeñas que puedan des artíRticas, no ha titubeado el Congreso en 
formar un conjunto capaz de ser subvencionado? 

1']1 señor URZUA (Presidente).- Como ha 
allegar los fondos necesarios para que vaya a 

!'Juropa a perfeccionar sus estudios. Y no ha 
llegado el término de la primera hora, quedará existido este estímulo sólo para determinadas 
Su Señoría con la palabra para la segunda hora. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

S!'JGVNDA HORA 

IMP'FESTO A LOS IcSPECTACULOS PUBLICOS 

actividades, pues ahora mismo que Plaza triun­

fa cn Amberes. hay voces que se levantan en 

la otr.':L Cán1ara pidiendo un premio especial P['~_ 

ra este chileno esforzado. 

Así, sc'ñor Presidente, y en esta misma for­

i "la, los valores artísticos también han tenido 
siempre ay·uda de lo. l';poción .. Jamás se ha ne-

gado a nuc.o::tros rnúsicos, ~L nuestros pintores, a 
El señor URZUA (Presidente).-- Continúa nuestros C'seultores que han demostrado méri­

la fJ/?sión. Está cpn ID. palabra el honoi'able señor tQS sobresé.1JiC'lltcs. el prelnio que nlerece el es-

Rivera Parga. fuc·r;:·:) d,¿ C"ad2. uno. 

El señor RIVgRA PARGA.- Al terminar Si Se quien' fomentar el arte nacional ¿POlO 

la primera hora, decia que el proyecto consulta- qué no se Ihabla de crear un gran Conservato­

ba pren1ios o subvenciones a los conjuntos or- I rio, donde vayan todos los individuos que ten-
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gan vocación musical y donde puedan r-errcc­
cior..arsQ en su arte? 

" Quiero explicar a mis honorables colegas 

las razones por qué me he excedido en ,,1 uso 

1\)10 d,'s0anc presenciar, 

1 5 ..... [:;\ D ~,7 81 U ¡ t ~tti \-0. 

Esto habría sido lo nlás 

! 81 ;.b"ntin,g"o desea ten8r u~la gran compañía 

de ópera, debe pagarla, puesto que tiene con qué 

de leL palil,bl'a, tomando más tiempo drel que acos- .,hacerlo; izual cosa ocurre con Val paraíso y la,; 

tumbro. gr::1llo"" ciudades. Pero no es posible ni tampo-

nn la otra Cámara se dijo que en los paí- co ~cceptabie, c¡ue se imponga el sacrificio de la 

ses europeos se subvenciona a los grandes tc~,- cont,'ibución a toJos nuestros conciudadanos 

tros, a las grandes compañías y a los grandes lXH,J, be'l;,~'iciar a un puñado conüldísimo de 

artistas, Esto 10 saben también mis honorables ellos. 

colegas; p"ro, yo pregunto ¿ han meditado aque- No debo abusar mis de la benevolencia del 

llos Dir;utados en las circunstancias diversas en lIorcorable Senado y dejo por el momento la pa­

{¡Ul' no" encontra,nos? Están inf9rmados segu- labra, sil:til'ndo, como digo, QU9 esto proyecto 

ramente do que el arte en Francia, en Italia, en 

Husia mismo, ha llegado a ser una fuente de en­

tradas nacionales, lnientras tanto que E'n nul'S­

tro país el arte es una fuente de di'3pendios. 

En Italia se subvenéiona a la Seala de l\li-

\~aya, a ser al)robauü. n111y n. pesar nuestro; pero 

confío que en un plazo no lejano, se le intro­

dLlZt'<1Jl las ITlodifiC'aciones que lp hagan nlás 

justo, equitativo y eficaz. 

El se5.or ZARARTU.-Como ha dicho muy 

¡án; pero los grandes artistas del mundo entero bic)l mi honorable colega, el señor Echenique, 

afluyen allí y afluYl'n en número considerable, I (ésta l'ey puede adolec81' de defectos, pero en 
1 c'.1lnhio, viene a corregir males sentados por le­que proporciona una fuente de entradas real a 

aquel pais. 

Los turistas del 11lundo, cuando recorren la 

Europa, tienen en su programa casi como un 

punto forzoso pasar a Milán, con el objeto de 

{Jir a los grandes cantantes, lo qu¡, repol'ta a Ita­

lia. grandes beneficios. 

:'.1as aún, ltalia envía a todos los úmbitos 

{Id mundo a sus grandes artistas, Los que ob­

tienen por actuar contratos fabulosos, cuyo pro­

dueto, que nosotros pagamos, lo invierten en su 

propia patria. 

Igual cosa ocurre en F.rancia y no sé si en 

L:L actualidad también ocurra en Rusia con el 

Teatro Imperial, que mantenía un famoso cuer­

DO de b:üles, con una fuerte ayuda del Estado. 

El problema no es, pues. el mismo en Chile. 

. :;\:S anteriores y qUl' era urgente reulediar. Este 

i solo ho('ho, recon'liendt1. su aprobación. Por' lo 

tlemf,fl, 110 encuentro razón a mis honorables co-

legus ,Jara tratar así tan a la ligera esto que se 

lkEla ('j Arte Nacional. 

Bueno o malo, e",e arte es nuestro. La ver­

dad es, por lo demás, que no es del todo malo. 

11uchos de mis honorables COlegas habrán te­

'üdo oportunidad de asistir a las exhibicioIlE'S 

de'1 Tec.tyo de la Comedia, donde se n:,presentan 

por actores chi1enos obras de autores naciona­

les; y yo. sin temor de desac,editar mi gtÍsto ar­

tístico, puedo manifE'star que he oído muchas 

de las pi":<as que ahí SE' reprG~entan con bas­

tante agradO, y que aun cuando .fueran inferio­

res a .10 que en realidad son. asistiría a ellas, 

porque veo la necesidad de ayudar al Arte Na-
Lo q1.W 110sot1'o's debemos facilitar es que el dis- cio'la!. que ellas reprE'sentan. 
'co elee vietrola nos traiga las voc,"s l1'luravillosa¡; Todos los países del mundo tratan de le-
d~ artistas que no podemos oir ami; y que la yantar en cuanto les es posible su arte. Sobre 
cinta dnematográfica nos reproduzca el espec­

tác:llo de un cuerpo de baile que no vendrá nUl1-

<'a al ¡:;aís, acaso porque no tenemos con qué pa-

g-arl0. 

Hrrbrí¡c drrdo cod todo gusto mi voto fa­

vorable a un proyE'cto que hubiese consultado 

una fórmula precisa y justa, según la cual caüa. 

localidad pagB8c por ~~~i miSlna el espectic1.11o que 

C'ste particular nle ha llamado profundamente 

h aten"ión, lo que sueedl' l'n la RepÚblica Ar­
r;entina: el 90 % de las exhibicionl's artísticas de 

allá son nacionales. Esto er:1pap;.. a los indivi­

duos en el arte de su país, y desarrolla en ellos 

el orgullo por las cosas de su tierra. 

.\~:tcs n') existía en el argentino el entu­

pirnmo qUE' hoy tiene por las cosas .de su patria: 
deseaRe presenciar o bien el fomer:to de cual- : ('_'p entusiasmo SP delw al foml'nto del arte na­
quier.:.~~ l:l:[!,nifc..;iación del fl rtl'. 

h;'ualruente habría dado con todo gue:.o mi 

voto a un proyecto que en alguna for:na auto­

rizara a las Municipalidades para percibir es­
tos impuestos a fin de que esas corporacione" 

-pudiesen subvencionar el espectáculo que el púe-

¡ cio":.1\. Eso l'S. precisa,m.ente lo que 11:> :lecho 

L'E gl'D .. ~'!.d~ a I..-S2 VUC!Jlo. J'L1.yor y lnás grande 

I que sC.a pampas inmeilsas y sus grandes ríque­

el sentimier!.to nacional que allá han sa-

[

zas es 

bido inculcar en 

tistas. logrando 

la juventud sus escritores y ar­

hacer trÍlJl'.far su arte autóc-

. ¡ 
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tono en ('1 nlundo entc'ro. ¿ J~n qué pal'te del 

n~undo no se toca y baila el tango ~rg-l'ntino. 

o.11n por pe,~son:J.s muy rf~Kpetables y serias '! 

Ko tratemos nos0tros. entonces, tan a Iª li­

gera l::t i<lea deo protección &1 Arte Nacional, 

LaR peqlH~iía8 nIurgas qlH": se ven por esas 

alclf'::.ts SO:l un<.:~ entr(;tnncÍón c...gl'adable y sana 

D::1ra sus habitantes. 
Pero si pensamos que esas murgas nunca 

alcanzarán el desarrollo artístico 'de las lT.!.lrgas 

de los teatros de Alemania, que intf'rpretan a los 

grandes ('Iásicos, es indudable que. nunca nos re­

solverernos a ayudar a nuestros a1't'sta8 mo­

destos o destacados. 

pelear con Tunncy, c::tmpeón mundial. Es claro 

que al primer round lo dejará knocl,-out. Ot,·, 

tanto pasaría 5i al enseñarle al flueblo el nI': , 

de la pintura leo hacemos admirar la Gioconda. 

No entenderá a Leonardo de Vinci y pre:eriI'á los 

cuadros nacionales, que están al alcadce ¡¡'"su 

comprel,sión artística. 

Por ot,..a parte, la protecc:íón al arte 11"­

donal elebe eontenderse como la protección a la 

industria nacional. 

Es claro que un traje de corte extranjero y 

de paño peinado hecho por sastre inglés es mis ~ 

elegante que uno nacional. Pero para defender 

la industria nacional debemos proteger, por me­

dio dt; tarifas pl'oteccionk;ta~, el paño nuestro. 

v-'aVOreC01' la introducción y difusión de la 

música extranjera, so pretexto de que es la últi-

En car.l..lbio, -si protegenlos esas ntnrg:.1S y .as 

do1'amos de nlGjores instrumentos rausic:.tles, ha-. 

bremos conseoguido un dobleo objeto: m"jOl'al' el! 
ma palabra en el mundo, no significa protecció" 

arte nacional y entretener a los pobh},clorcs de: al arte nacional, 
las al<1eas, a~ejindolos de ¡',S tabernas. 

l:~n lnateria de disc'?8, es u.na vergüenza t1u~--" Por lo demás, si el proyecto udolece de ul- . 

bunos defectos, pueden corregirse. , no haya hasta hoy uno solo impreso en Chile por 

Acepto, pues, el millón de pesos c¡ue se con- cantante chileno; y que los chilenos tillE; des2en 

imprimir su voz, tengan que ir a los paísc"s ciYi-
sulta para subvencionar a cOlnpafiías de ópera, de I d "Lo',' 4 ¡'fu

e
-

lizadcs a hacerlo, COTI10 el caso e J _ ~ dramas y de alta comedia, a artistas chilenos y 

la representación de obras de DOS", que citaba el señor Rivera, es aÚl1 n:,:s autores nacio-
nales, pal':.t que el pueblo, desde Tacna a Pun- vergonzoso. 

ta Arenas, se pued'a entretener. J<';stoy de acuerdo con el SOllC}' Iliver;¡ (':1 

no deben gravarse exceSiVa111cnte, 
El s'eñor CONCHA (don Aquiles) .-No pue-, el pl'oyecto, las piezas ele ;'1úsic:.t. 

nacional y el arte 

do cuanto sobre el 

y citando en apoyo 

europeo, 111enospreciando to-: 

particular se hace en el país! 

de su tesis a artistas como 1 

1'!ita I{ufEo, Caruf;O y algunos otros grande~ ar­

tistas extranjeros. 

Si pretendiéramos difundir en nuestro pue­

blo la música que cantan o que tocan esta clase de 

artistas, sería lo mismo que si repartiéramos a 

laR obr",'Os textos de literatura clásica en lugar 

de nov01as de valor de 20 centavos que ellos 

r:10S proteger con rnuc:lla nU1YOl" razón lo nacio-

nal, lo ci'iollo. _~ tOdCR nos gusta oir blH:~no;:; 

discos. Hoy mismo he concurrido a oir grabar 

música ",n Chile, la banda dd Hegimiento de 

Carabineros, y quedé muravillado d,e los esrué':'­

zOS hechos por casas c::tranjeras para implantar 

en Chile, no sólo la industria de la gr~bación c~e 

discoR, sino <le toda clase de manufacturas. 

Aquí, donde tenemos metales por todas pa~­

tes, es satisf<;tctorio Vér cómo S8 hacen los ba­

ños de galvanismo o procedimientos de electro-
acol"tumbran a leer. El agrado del pueblo por lisis, o sea con la n"lisma perfección con que se 

oir los discos con canciones o tonadas criollns hacen los discos extranjeros. 

se deja ver claraIhente en Santiago. Si averigua- Es admirable ver cómo en una plancha de 

mas cuántos discos se vendpn con música de pia- metal finísim.a se graba el disco de cera, cuyas 

ni stas y autores chilenos, veremos que por 15,000 líneas no alcanza a percibir la vista, esa perfec­

discos nacionales vendidos, sc venden sólo 2,000 ción que sólo se obtiene en los países mis ade­

,Ie Caruso u otros autores extranjeros. Si va- lantados que el nuestro. 
mas a la terraza del Parque Forestal cuando se 

toca música, y ésta es clisica, el pueblo que la 

escucha se aburre porque no la entiende; pero, 

en cambio, si se toca tango o cueca, se divierte, se 

entretiene y se entusiasma. 

1",1 deseo de difundir el arte clásico em'opeo 

en Euestro pueblo, que r:'lan12iesta'n algunos se­
ñores Senadores, me hace el mismo efecto de si 

a un niño que se le enseña boxeo se le exigiera 

Así comenzamos la producción de discos. 

Ot1'[1, vergüenza nlás para nosotros es c¡u,", 

los ai·tistas nacionales <le fama, tales como So­

ro, Sofía del Campo y otros, estén contratados 

en el extranjero y sean los extranjeros los qUe' 

gocen de la buena lllÚsica y no nosotros, a pesar 

que nuestro Gobierno los subveoncionó para 

qte, perfeccionaran sus conocimientos musicales 
en Europa, 
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Por esto quería dejl¡Lr establecido que no es- El spñor AZOe AH.- ¿ Mc permite una in-

taba de acuerdo con la comparación que nos hi- terrupción Su Señoría? 

1'0 hace un instante el honorable señor Rive- A 19unos de los señorps Sr,nadores aquí pre-

ra Parga del arte nacional con el arte extran- sentes tenelTIOS que asistir a una sesión de la 

jero. Comisión de Fomento y Colonización, para lo 

:b-"rancalnentc, estoy 1~}UY distante de saber eual nos está ag'uardando el señor ~1inistro d0 

cómo se enseñan estas cosas. Pero se me ocu- Pomento. 

r)'e que no se enseña mUSlca al pueblo ponién- Como tenemos que retirarnos de la Sala y 

dole discos de Tita Huffo, ni tampoco se en-: deseamos participar en la votación de este pro-
seña box a los niños haciéndolos 

Tunney o Dempsey. 

boxear con 
yecto, rogaría al señor Presidente que, cuanuo 

termine el debate, nos llan18 para efectuar la 

Por lo que hace a la industria nacional de votación. 

discos, tuve hoy la oportunidad de presenciar la i El señor t!RZUA (Presidente).- Con el 
operación de grabar algunos de éstos, y pude, mayor agrado, honorable Senador. 
ver que hay muchos procedimientos para apro-; El señor TRUCCO.- Nos hacía ver el ho-
vechar y aumentar enormemente la modulación: norable señor Concha que ha sido fácil pro-

• I 
de las voces. Así, la persona cuya voz se lm-, ducir en el país discos que son un verdadero 
presionaba hoy no cantaba fuerte y, sin em­

bargo, una vez grabado, el disco emitía acentos 

1l0tentes. 

mamarracho. 

Bien puede suceder que esta situación cam­

bie, si se adopta un sistema más o menos bien 
Este' proyecto grava con 50 centavos al dis- estudiado de protección; pero, la verdad es que 

co de un valor inferior a 5 pesos; pero debo ma- dentro de la redacción de este proyecto no se 

nifestar que estos discos son sencillamente un ve una idea que indique la forma de facilitar 
mamarracho. No pagan derechos de autor, ni al 

cornpositor ni al autor de la letra: no son sino 

un fraude que se hace mediante una 11li:íJa re­

producción de discos importados. 

A mi juicio, esto es un error de la ley, por­

(!110 esta lnislna nlala producción, estos rnismos 

m,,-103 discos. no hacen otra cosa ,que despresti­

gíar el arte nacional. 

y la verdad es que hoy estamos en situa­

ci6n de producir pruy buenos discos. 

I~l señor TRUCCO .-No tenía el propósito 

de usar de la palabra, señor PresiUente; pero 

en Yista de las observaciones que se han forulU­

lado, voy a molestar la atención del Senado pa­

ra decir unas Docas. 

No fué mi intención al hablar ea la últi­

ma sesión sobre esta materia, ir al fondo del 

l
este desarrollo, seleceionando las 

I deban protegerse. 

Dlaterias que 

I , 
Supondré, por un momento, que esta in-

dustria está suficientemente perfeccionada, que 

merece por su alcance, por los cal;>itales inver­

tidos, por la inlportancia más o menos trascen­

d(~ntal de SLt porvr;nir. un~ protección franca. 

Pero aun si así fllera, ,.se es un solo aspecto 

df' la cEestión. 

H8,Y otro asvecto y ,,;J el de que se consulta 

en el proy('cto un gravamen a la producción ar­

tístiea extranjera, como la ue los uiscos, la que 

por razón de los años de su uesarrollo y per­

feccionamiento, por sus tendencias, por sus tra­

diciones, etc., tl"ndrá que ser durante muchísimo 

tiempo aun superior '" la nuestra. 

El honorable sefior Concha, don Aquiles, de-
proyecto en debate. Pero parece que dos de mis cía hace un mOl11é>Jlto que era mús propio en­

honorables colegas que han usado dc la palabra tregar al pueblo novelas de veinte centavos que 

han entendido que los que hicimos observacio- libros útiles, clásicos y de pensamif'nto serio. 

nes contrarias ?- este proyecto, éramos ene mi- Con esta lógica y a fin de proteger el arte si­

gas de toda protección al arte· nacional. y no milar entre nosotros, tendría que gravarse el 

es eso precisamente lo qU8 manifestamos. libro y el pensamiento que viene de Europa, a 

A mi juicio, señor Presiopnte, dada la for- fin de protc'gc"' los libros y el pensamiento nues­

ma en que viene con~bido el proyecto, estinlo tros. 

quo no tiende a ese fin, sino ffi:'Q hj"n a pervertí l' Considero que es necesario proteger; pero 

("1 arte del país. tD.¡;¡lJiGn es npcesario que dejemos la puerta 

Las palabras de mi honorable colc~a, el Si'- abierta para que nos vengan otras inspiraciones 
llar Concha, me hacen vo,· más claro (·ue. efec­

tivamente es así; pero ha)/ que distinguir dos co­

sas: una es de que se tratp de fomentar, con ra­

zón o no, el. desarrollo dI' una industria nacio­

nal, la de discos, por eje;nplo ... 

las (,ue. por mlle" de razones, ejercerán influen­

cia benéfica en nuestras producciones. 

Para no alargar el debate y ·no molestar 

mús la atención del Honorable Senado, daré mi 

voto en contra como ya lo he nB.nifestado, 

; 
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pues .no me parece justo que se grave al pue­
blo, desde Arica a Punta Arenas, con un im­

puesto que sólo va a favorecer y beneficiar a una 
parte reducidísima de los habitantes del país. 

Además, señor Presidente, en esta sesión he 
oido algunas consideraciones ql1e me hacen aún 

más fuerza para votar en contra del proyecto. 

Uno de los más autorizados miembros de la 
Comisión ha considerado que el proyecto es de­

ficiente y que juntamente con despacharse la 
ley, se va a presentar un nuevo proyecto 11l0di­
ficando el que está en discusión. 

Yo digo, sellor Presidente, ¿ hay tanta ur­
gencia en despachar este proyecto aun a sa­

biendas de que al día siguiente se va a pre­

sentar otro modificándolo sustancialmente? 
En cambio, si aplazamos su discusión o in­

sistimos en su rechazo solH"~ la base de que Se 

presentará inmediatamente otro modificado y 
completo, habremos procedido de una manera! 
más lógica. Si despachamos este proyecto como I 

está, y no podríamos despacharlo de otra suer- ' 
to, no sabemos cuánto tiempo se va' a demorar 
la tramitación de una nueva ley, y mientrat! 

t2.nto, va a estar rigiendo ésta que adolecería 

de serias imperfeccione!l. 

Finalmente, no hay (1ue olvidar que si bicn I 

es cierto que este proyecto contiene disposicio­

nes muy recomendables para la percepción del 

impuesto que en él se establece, no lo es menos, 

qlF\ ~0 c.ob1~n ~t(!llí los impuestos. 

Todo esto me induce a manteI\er mi voto 
negativo a este proyecto. 

El señor RIVERA P ARGA.-Las palabras 
que ha pronunciado mi honorable cOlega, el Be­

ñor Trucco, me liberan de la obligación de le­
vantar algunos cargos, que no otra cosa signi­
fican, formulados en ~as observaciones hechas 

por los señores Zañartu y Concha, don Aquiles. 
Muy lejos de mi ánimo está la idea de 

111irar en menos el arte nacional. Por el con­
trario, admiro, tal vez más que el propio señor 

Zañartu, la labor realizada por la Compañía Dra­
mática a que Su Señoría se ha referido; pero 

creo que esa labOr está premiada por el público 

mismo, que tLsiste en gran número a sus es­

p,ectáculos, estinlulando tanto a los autores de 
las piezas que aquélla representa, como a la 

Compañía misma. 

No necesito agregar nada a lo manifestado 
por el honorable señor Trueco con referencia a 

lo eX}'lresado por el honorable señor Concha so-

a v"tar en contra del proyecto, porque creo que 
para difundir el arte nllCional, no es el mejor 

medio el de gravar con impuestos las manifes­

taciones artísticas. 
Si se quiere apartar al pueblo de las tabel··­

nas, seguramente no será un buen procedimien­
to aquel que dé por r~sultado el encarecimiento 

de los sanos espectáculos que hoy están al al­
cance de las personas de escasos recursos, rü 

privarlas de otras entretenciones que las arraigue 
en sus hogares, que es lo que ocurre con los 
discos nacionales o extranjeros, que, a mayor 

abu!ldamiento, fomentan el desarrollo de un 

buen gusto artístico. 
Por lo demás, el hecho de que Cristina So­

ro. Rengifo, Zanelli y otros artistas nacionales 

hayan hecho viaje a Estados Unidos con el ob­

jeto de imprimir discos no significa de ningún 

modo que sea necesaria la apr,obación de est8 
proyecto, para que en adclante puedan h"co,­
esa operación en Chile; si lo han hecho, ha sido 

por no existir entre nosotros fábricas impreso­
ras. Por otra parte, la fábJ"ica impresora de 

discos que hoy se ha establecido en el país lo 
ha hecho sin contar con que se dictaría una. 

ley como la que discutimos, y sólo porque se 
reconoció que el negocio de discos era remun('­

rutivo hasta el punto de afrontar los gastos ne­
cc'sarios Dara establecer, aauí esa industria. 

El señor CARMONA.-Deseo, señor Prcsi­

:lente, dar a conocer en pocas pa.labras al Ho­

norable Senado mi opinión sobre el proyecto en 

discusión. 
Declaro que soy uno de los Senadores quP 

üstá más en desacuerdo con la forma del pro­

yecto: no en cuanto a su fondo, porque com­

prE'ndo perfectamente que el PI'opósito del Go­
bierno es fomentar la cultura artística general 
en el país. Pero no creo que este deseo se al­
cance con subvencionar a las compañías de ópe­
ra que van a servir para entretener al públicO 
d" Santiago, Val paraíso y algunas otras ciuda·· 
des de importancia, al paso que los habitantes 
del resto del país tendrán la obligación de con­
tribuir con los impuestos necesarios para cos­

tear el deleite de los habitantes de unas poca!! 
ciudades. Seguramente ocurrirá que las peque­
ñas ciudades se verán privadas de los pocos es­
pectáculOS teatrales de que hoy disfrutan. 

Por otra parte, aun ~en las grandes ciuda­

de,; a que me he referido son muy pocas las 
pérsonas que pueden concurrir a la ópera, por­
que es un espectáculo caro; el pueblo sólo puede 

bre la impresión de discos; pero sí debo mani- apreciar esa clase de arte adquiriendO discos 
festar que es precisamente ese sentimiem;o que extranjerós apropiados. 
mueve al señor Zañartu a tratar de fomentar el Como el Senado comprenderá, yo no soy 

arte en el país, el que precisamente me induce enemigo del arte nacional, nadie podrá sE.rlo; 
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pero entr:e las observaciones de los señores Ri­

VEra y Concha, estoy de acuerdo en absoluto 

con el primero en el modo de apreciar este pro­

blr,ma, y no creo que por eso sufran desmedro 

mis sentimientos de patriota, ni que no desee 

h protección ,al arte nacional cuando declaro 

que la música que viene en los discos extran­

jeros es del agrado del pueblo, 

Yo soy obrero, me he formado desde abajo, 

y el gusto artístico se me ha ido perfeccionando 

a medida que he progresado, Aprecio en lo que 

vale la música chilena. En mi victrola me gusta 

oír la cueca y la tonada de mi tierra; pero tam­

bién~ me agrada darme el placer de tener, al 

lado de lo criollo, un disco cantado por artistas 

de fama como Tita Ruffo, Caruso y otros. Lo 

rnismo que a mí, le ocurre a miles de obreros, y 

por esta razón soy contrario a que se grave con 

fuerte impuesto esta clase de discos, ya que ésta 

eEl la única manera que tenemos de conocer a 

10H grandes cantantes los que no podemos con­

currir a la ópera. 

La victrola y el disco "aH a todos los ho­

gares, y si queremos fomentar el gusto artístico 

en el pueblo, debemos hacerlo por medio de mú­

sica, impr~sa en Chile o en el extranjero, pero 

que esté al alcance de todos los bolsillos. 

En el proyecto en debate se gravan además 

las entradas a los espectáculos públicos, tales 

como el football y otra clase de deportes, en 

donde la concurrencia es casi netamente obre­

ra. Es una masa enorme de ciudadanos que se 

ha retirado de la cantina, que los Domingos y 

días festivos acude entusiasmada a las canchas 

ue <Jeportes. Si. se establece un impuesto sobre 

18'1 entradas a esos lugares de er;ttretención, se 

¡poS restad, mucho público y, desgraCiadamente, 

psos obrc:,os volverán a las tabernas y otros cen­

tl'OS dol vicio. 

('ono he dicho, estoy de acuerdo COn el fin 

:~:"8 ha perseq'uido el EjecutLvo al presentar este 

proyecto, que tiende al desarrollo de la cultura 

d8 nuestro pueblo, pero difiero del modo con 

que se quiere obtener )linero con este objeto. 

Rería partidario de m;(ntener el impuesto de 25 

por ciento con que el proyecto del' Ejecutivo 

gravaba la entrada a los hipódromos, impuesto 

que viene reducido de la Cámara de Diputados 

a un 17 por ciento. 

Si mantuviéramos el impuesto a los hipó­

dromos en la forma en que se consultaba en el 

proyecto del Ejeeutivo, podríamos eliminar de 

o~ta ley el gravamen del 5 oio que se establece 

para la entrada a las canchas de deportes, con 

nuestra raza en general y a los obreros en par­

ticular, 

Cumplo cdn el deber de dar mi opinión en 

este' sentido, 

El señor L"RREJOLA.-Me ha quedado re­

sonando en el oído la declaración ,hecha por uno 

de los mieml)ros de la Comisión que informó 

este proyecto, en orden a que' si el Senado no 

insiste en su primitivo acuerdo en esta materia, 

y, en consecuencia, el proyecto de la Cámara 

de Diputados se promulga COITlO ley de la Re­

pública, vendrá un nuevo mensaje, o la Comi­

sión respectiva redaetará un nuevo pl"oyeeto de 

ley que tendrá su origen en la Cámara de Se­

nadores para salvar muchos de los errOres e 

inconvenientes que la Comisión misma ha en­

contrado al estudiar este proyecto. 

Yo pregunto; i. Es posible que el Senado, 

una cor]JQración que debe ser esencialmente se­

ria, puesto que se compone, de hombres madu­

ros, vaya ahora a aprobar un proyecto que aca­

ba de ser deseehado por las tres cuartas par­

tes de sus miemhros, a sabiendas de que inme­

diatamente sería indispensahle modificarlo? 

¿ Por qué no insistirnos, entonces, en el rechazo 

para que se acorte la tramitación y venga in­

mediatamente el nuevo p'royecto en debidas con,­

diciones? 

Con perdón de los honorables Senadores, 

eso lne parece a mí lo más serio y acertado, 

tanto más, cuanto que el mismo señor Ministro 

de Hacienda está conveneido de los inconve­

nientes del proyecto en discusión. 

Yo, que si no soy él más viejo de los Se­

nadores, por lo menos soy el más antiguo, nle 

atrevo a pedir que se considere especialmente 

la opinión que doy en este lnomento. Yo perte­

nezco. al Honorable Senado des(le hace treinta 

años, y si es verdad qüe ese períOdo ha sido 

muy sonado, tengo la satisfacción de decir que 

los procedimientos generales de ese Senado de 

los treinta años últimos han sido muy rectos y 

muy serios. Seguramente en esa época anterior 

no se habría tomado un aeuerdo como el que 

ahora se insinúa, esto es, aprobar un proyecto' 

que ayer no más fué rechazado "in limine" en 

la discusión general, porque no se estimaron 

convenientes sus disposiciones. 

Deseo que queden est.ablecidas en forma 

bien franca y categórica estas declaraciones, ya 

que considero que lo ocurrido no es propio de 

la gravedad que debe reinar en los actos de los 

miembros de esta Cámara. 

El señor IRARRAZAVAL.-Al iniciarse el 

debate del proyecto en discusión dije unas po~ 

cas palabras y manifesté que no iba a entrar 

lo cual }}Q!'íamos sC'guramente un gran bien a al fondo de la matE'1:'ia porque no lo c:-eÍa Opor-

{ 
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tuno. A pesar del desarrollo que ha tenido el nal subn~ncionando ciertos especticulos, como la 

debate, tampoco habría salido de mi silencio si ópera y otros. Por lo tanto, a mi juicio, la acti­

no fu ora que me obligan a ello la·s palabras que tud que correspondía habel' adoptado en aquella 

el Honorable Senado acaba de olr de' uno de sus ocasión, era la aprobación general del proyecto 

más dignos y respetables miembros. y tratar de enmendarlo en su discusión particu-

No puedo aceptar sic¡uiC'ra CjU0 quede un lar. ].jn esa forma los miembros .del Honorable 
ligEero ambiente de que se pueqa calificar de 

poco serio y no digno de las tradiciones del 

Honorable Senado el hecho de que se apruebe 

un proyecto de I~ey reconociéndose que será in-
,,ª,ispcnsable modificarlo inmediatamente para. 

salvar algunos inconvenienb:,s que se le han no­

tado. 

Creo que el Honorable Senado S8 encuen­
tra en este momento en la más absoluta y am­

plia libertad para votar el proyecto como quie­

ra. Tres de los miembros \ del Honorable Sena­

do,. que votaron afirmativamente en la votación 

que produjo el rechazo en general del proyec­

to, han mantenido su opinión. y han manifesta­

do que van a insistir en C'l sentido de su p¡i­

mera votación; seguramente otros señores Se­

nadores los acompañarán en el mismo sentido. 

Por otra parte, debe tenerlSe presente qUE', cuan- i 

do se rechazó en general el proyecto, había sólo I 
doce señores Senadores en la Sala, o sea el nú-' 
Inero exacto para que la Corporación pudiera se­
sionar. Hoy dja hay presentes 18 miembros, y, 

aunque hay algunos ausentes en este instante, 

están virtualmente presentes, desde el Inomento 
que han Inanifestado que desean concurrir a la 

votación, PUCR Sf~ encuentran ~n sesión de una de 

las Comisiones del Honorable Senado. y han P'j. 

dido que se les llame oportunamente. 

Si a los tres señores Senadores que yotaron 

a favor de la aprobación del proyC'cto se suman 

los que ahora han ntanifestado S1J deseo de iLpro­

barIo, seguramente en ·01 HO:l""ilble Senado no 
habrá la nlayoría de dos tercio:, necesaria para 
insistir en su primer }'eohazo. 

Considero, señor Presidente, que si ha ha­
bido algo poco digno de la gravedad de un cuer­

po de ancianos, algo que no correspondía a la 

tranquilidad con que el Honorable Senado debe 
llevar a efecto sus debates, ha sido precisamen-

te no seguir en esta discusión el rumbo que le! 
quisieron imprimir aquellos tres miembros que 

Seni'tdo habrhn tenido amplia :acultad para pro­

poner las nlodifieaciol1E's que hubieran encontra­
do ,convenientes. 

De YJ1Unera, qU() no se puede hacer con jus­

ticia. el cargo de que obran con preCipitación, a 

los miembrós del Honorable Senado que, aceptan­

do en general el proyecto, ahora están dispuestos 

a votar por que no se insista en su rochazo, aun­

que al mismo tiempo hayan manifestado que por 

no haber habido oportunidad para quo el Ho­

norable Senado so pronuncie sob1'e algunas TllO­

dificaciones que se juzga necesario introducir 

al proyecto, se dará esa opo!'tunidad presentan­

do uno nuevo. En una palabra: en la discusión 

del nuevo proyecto anunciado, se reabrirá la dis­
cusión particular, que no ha tenido lugar ell el 
que noiS ocupa. 

Este es el alcance de la cuestión que se b~ 

planteado en este momento; y, en consecuen­

cia, repito que es injusto el cargo que se hace 

a lo .. Senadores que hemos manifestaAo que va­

mos a votar por la aprobación de este pro­
yecto. 

Por lo demás, la Comisión de Hacienda ob­

jetó cuatro o cinco artículos de los 38 de que 

consta el proyecto, de rnanera que los miem­

bros de ella que vun a votar por la no insis­
tencia, conjuntanl0¡1tc con otros n1iembros del 

Honorable Senado, obrarán en una forma perfec­
tamente lógica. 

Creo que por el prestigio del Honorable S .. '­
nado, es oportuno puntualizar esta situación". 

El señor URZUA J.\HAMILLO (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación si el Honorable Senado illoSÍst;" 

o no en su prirnitivo acuerdo. 

el 

Durante la yotación: 

El se~or SCHÜRMANN . -Consecuente con 
voto favorable que di al proyecto en una se-

deseaban discutir más la idea general de est') , sión anü,t:ior, voto por la no insistencia, señor 
¡Presidente. proyecto. 

En efedo, el Honorable Senado desechó en: 
general un proyecto que había sido aprobado 

El señor CA DERO . -Cuando se votó este 
proyecto por primera vez en el Senado, no esta-

por la Comisión informante, y respecto del CUal: ba presente en la Sala; pero si hubiera concu­

se proponían aigunas modificaciones; pero reco- . rrido a esa sesión, habría emitido mi voto en el 

nociéndose expretlamente la neccsidad de regla- sentldo de ap1'obar'10 en general, porque por 

mentar los espectáculos y la necesidad y conve- I principio no acepto que iSe rechace en generé.l 

niencia de fomentar' la cultura artística nacio- I ning1ín proyecto. 
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Generalmente, señor Presidente, no hay na­

da que sea absolutamente bueno o absolutamen­

te m'alo, menos en el presente caso, en que el 

proyecto estaba aprobado por la unanimidad de 

la Cámara de Diputados y de los miembros de 

la Comisión de Hacienda del Honorable Sena­

do. En consecuencia, voto por la no insistencia, 
sefíor Presidente. 

El señor URREJOLA. - El informe de la 

Comisión tenía sólo tres firmas, señor Senador. 

El sefíor ",rE~JNA .-Por las mIsmas razo­
nes aducidas por el honorable señor Cabero, y 

por no haber concurrido con mi yoto al rechazo 

del proyecto en la sesión anterior, voto por que 
no se insista, señor Presidente. 

El señor '.rRl:CCO. -Por las razones dad!s 

por el honorable señor Schiírmann, voto porque 

!Se insista;' sefíor Presidente. 

El señor PIVVONKA.-Yo también no me 
encontraba presente en la Sala el día en que fué 
rechazado en general este proyecto. 

-Practicada la votac;(;::), se acordó no insis­

tir por 7 votos por la a:irmcctiva y J 2 por la ne­
gativa. 

El señor 'CrrZeA ';AnA",nLT~O (Presi(}ente). 
-El Senado acucrdú. no insistir y, en consecue:1-
cia, {;l proyecto queda a,prolJaclo pn la forlna que 

ha venido de la Cámara de Diputados. 

5.-UNH'ICACIOX DElj '.l.'U'O DJ,~ IKTEe:·;S y 
lHIOR'i'IZ~CIOX PAnA IjOS EUPHES'.rl'rOS 

l'EXDIENTES 

BI sefíor L~RZL~A JAEA:\ILLLO (Presidente). 

-Correspondería continuar la discusión del pro­

yecto sobre autononiÍa de los F'c.~rrocarriles d..-~l 

Estado; pero como quedan sólo cinco minutos, 

podríamos aproyecharlos en el despacho de un:t 

modificación introducid:.;, por la Honorable Cá­

mara d", Diputados en ('1 proyecto sobre unifica­

ción del tipo de interés y consolidación de la deu­
da pendiente del Estado. 

Este proyecto está informado por la Comi­

sión de Hacienda y solicito el acuerdo del Hono­
rable Senado para despacharlo sObr", tabla. 

Acordado. 
Con'lo mis honorables colegas señores Ca­

bero y Yredina, soy también contrario, por prin­

cipio, al rechazo en general de un proyecto de I El señor YRA~HAZA VAL. -En la sesión de 

!l.,', salyo' casos muy calHicados. Por esta ra- - ayer se pidió que la Comisión de Hacienda, que 

z6n, estimo que no se debe insistir en este caso. iba a reunirse hoy, informara sobre el al-

El señor rRREJOLA.-Deseo agregar una 
razón nl~íR a las ya vertidas caando Re votó en 
general este proyecto. 

Este proyecto tienf), entre las muchas dis­
posicíonf's que merecen observaciones de mi par­

t2 " ,le los señores Senadores que votaron en con­

tra, un artículo por el cual se faculta al Presl­
dente de la República para dispone:' ce un mi­

llón d" pe8as anuales para subven¡;ionar a artis­

tas extranjeros o nacionales. Este artículo me­

reció observaciones de parte de los miembros ue 
lo, Comisión informante, de modo que C:lsi todos 

los scfíores Senadores que yotaron anteriormente 

este proyecto cstuvieron de acuerdo en que no 
era :lce'ptable aquella disposición. 

De modo que uno de los miis fundQmentales 
a¡·tfculos d,?l proyecto, el n'lás graye, fué recha­

zarlo por la Comisión y cl Senado. Es verdad 

que la Comisión yarió las palabras de esa auto­
rización; no fué suprimida, porque estamos acos­

turr:brúndol1os a orillar las dificultades. De mo­
do que yo creo que he eSÜ~do en muy buena com­

pañía, la de la ComisiÓn, al desechar como in­

eonyeniellte esta disposición, aunque se propusie­

ra limit.ar la autorización a cinco años. 

El sf'ñor YRARRAZAVAL.-Como hay cin­

co años de plazo, nos pondremos de acuerdo en 
ese lapso. 

El sefior CONCHA (don Aquiles) .-Yo voté 
favorablemente este proyecto en la sesión ante­
:ríor; de modo quc no insisto en el rechazo. 

cance de la modificación introducida por la CÚ­
mara de Diputados en este proyecto. 

La Comisión se ha impuesto de ella y acor­

dó informar verbalmente al Honorable Senado, 

que considera aceptable dicha modificación, In. 

cual consiste sustancialmcntc en lo siguiente: El 

proyecto del Senado decía que la consolidación 

de las deudas podría hacerse por la cantidad 

que representarán al 30 de julio de 1!l28, y la 

modificación introducida por la Cámara importa 

que se haga por la cantidau quc representen en el 

momento en que se haga la consolidación. De 

modo que si la consolidación se denlOra Úes 

años, por ejemplo, se lIaJ'ú por el monto de l::t 

deuda a esa fecha. 
Hay, además, algunos cambios de palabras 

que no afectan al proyecto. Pero, como digo, 'a 

parte sustancial es ésta y la Comisión cree que 

cs oportuno aprobarla. 
El señor FRZCA 'JAHA:\IILLO (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente por parte del Ho­

noraole Senado, se darún por aprobadas las n10-

dificaciones introducidas por la Honorable cCt­
mara de Diputados. 

Aprobada. 
Como quedan pocos minutos para el térmi­

no de la hora. se levanta la sesión. 
Se le~'antú la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción, 

• 


